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l H T R o D u e e I o H 

La preeent.e inveetigación analiza la situación real en el 
Centro Extremadura INKA, en donde se maneja el Sietema de 
Educación Abierta, ya que este no ha recibido el apoyo neceeario 
de las autoridades para deearrollarse como Institución Educativa. 

Eeta 1nveatisac16n no intenta ser una simple revisión de lo 
que ~ta se conoce eino de aportar estratesiaa para que sean 
tomadae en cuenta por todas aquellas persona interesadas en la 
educación, principalmente por la Educación Abierta que ofrece el 
pe.is. 

También ee analiza la Ot'Sanizac16n y el funcionamiento del 
Inaeituto Nacional para la Educación de loa Adultos e INEA). una 
de lae inetitucionea que ofrece esta modalidad educativa. 

El anAlieie anterior reflejó la deaubicación de Loa 
educandos adultoe que ingresan, aei como de los que ya eatán 
inscritoe en eete Instituto~ 

Debido a todo lo anterior se marcó la pau'ta para diaeñ.11?> un 
curso formativo e informativo dirigido a los educandos que forman 
parte del Sistema de Educación Abierta, en donde se dá una 
expllcaciOn de cómo funciona, cómo eat4 organizado y los 
reguieitoe para pertenecer a eete sistema. aei como de los 
benef icioe y de lae oportunidades que ee les brinda a tedas las 
personas mayores de quince años con eetudioe inconcluaos. 

Con el contenido del Capitulo I ee intenta ub1ce.r a la 
8ducac10n de Adultoe, en la.e divereae modalidadee que otorga la 
educac10n del paie a eu población. llegando asi á unn explicaciOn 
eepec1f1ca de la Educación de Adultos. 

En el Capitulo II ee preeentan. de una forma directa. loe 
principales antecedentes de la Educación de Adultoe y La 
lesiele.ción que la fundamenta.; también se aborda loa 'tem~.e de la 
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Educacion Abierta y de la C?"eaci6n del Instituto ttacional r>ara la 
EducaciOn de loe Adultos, que eB una de las Instituciones que 
abarca el mayor número de población inscrita en esta modalidad de 
la educación. 

Retomando la información que se manejO en el capitulo 
anterior, en el Capitulo I!! se hace un an6lisis de la 
organización, el funcionamiento, los elemen~os que intervienen y 
el proceeo de ense~anza - aprendizaje que se maneja en la 
Dirección de EducaciGn Básica. complementando con cuadros y 
gráficas la información teórica de este capitulo. 

En el ~lt1mo capitulo se propone una alternativa de trabajo 
diseñado en base a las caracter1sticas ideales que debe poseer el 
adulto para desempeñarse como alumno autodidacta inscrito ~n el 
Sistema de Educación Abierta. 

Es nuestro deseo que este curso sea de utilidad y valor para 
todas las personas interesadas en hacer efectiva Y eiici~nte este 
modelo educativo. 
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CAPITULO I 



KDUCACIOH 

Uno de loa aepectoe mé.s importantes en el Héx1co actual lo 
constituye la educación del ser humano ya que ésta es la base del 
deearrollo cultural. económico y pol1t1co de toda sociedad. 

Para poder hablar de un concepto de educación, es necesario 
mencionar la relación que mantiene ésta i:on la filosof1a de la 
educación. 

La primer relación que se puede citar ee que lae dos se 
ocupan del desarrollo del ser humano. 

También es importante seOalar 
lado fActico, es decir. de las 
filoeoiia se encarga de hacer 
problemas educativos. 

que la educación se ocupa del 
actividades educativas; y la 
una reflexión teórica sobre 

La filosof1a no crea educación, únicamente reflexiona &cerca 
de la educación pasada y de la educación actual. 

De esta manera, la educación es considerada como un saber 
cient1fico porque se dedica a orientar a los educadores en el 
desarrollo de sus actividades. En cambio, la filosofia es un 
saber no cientlfico porque encamina al educador a reflexionar 
eobre el fin que persigue la educación. 

Uniendo a la educación con la filcsofla, se puede lograr una 
praxis educacional. 

Por lo ~anto, es importante que una filoaof1a para la 
educación de adultos. sea tomada en consideración por todae las 
personas que desean asumir una responsabilidad hacia la eociedad 
en que viven. 

Ee dificil dar una definición concreta sobre la palabra 
educación, ya que esta puede ir cambiando dependiendo del 
contexto en que se encuentre, y es por esto que existen 
diferentes opiniones y significados sobre el término educación. 

Algunos autores ven a la educación como un concepto tomando 
una a.ct!.'tud filosofica porque no consideran le. interacción que 
mantiene el individuo con la realidad; y otroe mAs la consideran 
como un hecho presentando una actitud cientlfica porque ven a la 
educación como un objeto social. 

En términos generales, se puede considerar a la educación 
como la capacidad que posee todo ser humano desarrollándola en la 
eociedad en que se encuentre. 
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""Educ,.cion ee la t""nemisi6n de cultura eoclalizada " un 
interés de un sujeto humano que por as1m1laci6n ee traduciré. f3'n 
aptitud primariamente eocial." O una manera nu\s completa 
.. Educacion ee la tranemie16n por parte de la sociedad. de 
element.oe es.p1ritualee de 3U cultura socializada. frente e.. la 
aeimilac16n de un in~erée o enel.'gia social del individuo que 
traducir& aquel loe elementoe eepiritualee en aptitudes 
pritnordie.lmente eocialee que le permitan incorporarse como 
miembro 11t11 a eea sociedad que lo necesita para contintiaree- '"'1 

Partiendo de éete concepto de educación es neoeeario hablar 
de diver~as modalidadee de educación que pueden llevarnos a 
comprender mejor lo qua ee la Educación de Adultos y relacionarla 
con loa conceptos báeicoe en educación, para lograr que el 
educando .adulto comprenda la oportunidad que 3e le brinda con 
eete tipo de educación y la importancia que tiene és~a en su 
deearrollo pereonal. 

l CIRIGLIANO. Gustavo. F11popf!o de Ja Educac!On p. 34 
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COHCE:PTOS BASICOS EH KDUCACION 

Para poder comprender el propósito que persigue la educación 
de adultoe, primero ae analizarán algunas de lae modalidadee que 
brinda la educación a toda la población. 

l. KDUCACION NO FORMAL 

La educación no formal se 
aotividadee que se realizan fuera 
administrativos establecidos para 
dentfo del aiatema formal. 

refiere a todo género de 
de loe cánones académicos y 
la enseñanza que se imparte 

La educación no for~al puede considerarse como una actividad 
má.a. amplia y que se dirige a un público especifico con fines 
eepecificoe. 

Se puede considerar a la educación no formal como 
eistem6.tica aunque no ae tienen eat.ablec1.dos lugar, horarios. 
profesores ni programas eepec1ali=adoe, sin embargo, se incluyen 
prácticee educativas sistematizadas, como lo son la evaluación y 
la acredi~ación. 

Su propósito ea inat.ruir. de una manera equitativa a los 
participantes de es~a modalidad de la educación~ otorgando 
aseeortae periódicas y conseguir que el educ&ndo adulto tenga 
decisión para realizar cualquier objetivo; por lo que, dados loe 
aspectos anceriores. se considera que cualquier actividad que 
tenga un objetivo eepec1fico. horario flexible, que se de en un 
corto tiempo. que pueda tener valor curricular y se puedan 
obtener conetanclaa~ está iruner50 en la educación no formal. 

La educ.:iClón no formal, contribuye con la acción educs.t.iva 
para log~ar un cambio social. Ee un tipo de educación que no ae 
inscribe dentro del sis~ema formal, ee decir, dentro del a1stema 
escole.rizado. 
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2. KDUCACION KXTRAESCOLAR 

La educación extraeecolar es una ·modalidad de la educación 
en donde no es necesaria la aaietencia de loe alumnos a una aula, 
ya que pueden trabajar en cualquier lugar; tampoco es necesaria 
la presencia de un profesor, ee puede aprender solo o con ayuda 
de él; y si partimos de que la educación debe permitir al 
individuo comprender au contexto social y capacitarlo para 
participar en él, ee necesita de una continuidad en le eepac1o·y 
en el tiempo. 

Esta modalidad de la educación, a diferencia de la educación 
no formal, se puede proporcionar a través de talleree, cursos. en 
fábricas, oficinas, empresas, aún cuando loe programas impartidos 
no provengan del sistema escolarizado como es el caso de la 
educación no formal, que aunque no 5e imparta dentro de una aula 
ni con la presencia de un profesor, ee necesario que ae apegue a 
los programas educativos ya eetablecidos. 

3. KDUCACION EU!IDAHRNTAL 

La educación fundamental aspira a ser una educación 
integral, tiene por objeto ayudar a toda persona que no goce de 
las ventaja.e que proporciona la educación formal, ayudándolos a 
comprender loe problemas más frecuentes del medio en el que ee 
desarrollan para tener una idea exacta de sue derechos y deberes. 
participando asi en el progreso económico y social de su 
comunidad. 

Proporciona el minimo de conocimientos teóricos y prácticos 
para alcanzar un nivel de vida adecuado. 

Uno de loe principios de la educación :fundamental ea la 
b~equeda del séneaie democrático para que eXi5ta justicia social 
dentro de la educación4 

La educación fundamental se relaciona con la educación 
extraeecolar ya que ambas tiene el propósito fundamental de 
brindar capacitación y conocimientos básicos al adulto para 
deeempe~ar actividades especificas. 
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4 .IIDUCACIOH PERMANENTE 

El t.érmino de educación permanent.e surge de la int.eracci.on 
de la Vida social y ecanOmica con los problemae académicos. 

La educaciOn permanent.e no ee dirige en exclusiva a los 
adultos, ya que trata de influir radicalmente en lo~ sistemas 
educat1.voe. Se puede identificar a la educación permanente como 
un sistema menos formal pero paralelo a la educación eecolar y 
univereitaria, en donde el marco de la educación permanente 
incluye la totalidad de la. población no importando edad, nivel 
educativo ni condición social. 

A este tipo de educación se le considera permanente no en el 
sentido de permanencia de valoree. eino como la permanencia del 
proceso educativo. que es el juego entre la permanencia y el 
cambio cultural. 

"'Educación per:nan~nte constituye una oblisaciOn nacional y 
tiene por objeto asegurar la formación y el desárrollo del hcmbre 
en todas las fases de su vida y permite adquirir el conocimiento 
y el conjunto de aptitudes intelectuales o manuales que 
contribuyan tanto a su crecimiento personal como a su progreso 
cultural. econ·:>mico y social. ··2 

Uno de los derechos que tiene el •indi'liduo es la educación 
permanente. la que pretende formar un hombre. que 
aparentemente corr'!?sponde a una utop1a. un hombre generador 'J 
adaptable al cambio. cada vez mejor informado. más responsable y 
due~o de el mismo. un hombre deearrollado plenamente en lo 
f1sico, lo intelectual y lo atecti'IO. 

El objeto de la educación permanente consiste en que el 
individuo se percate de la tendencia de sus responsabilidades, 
aunque corres;:ionda a su voluntad de elegir o determinar el hecho 
de asumirlo e de reclamarla. si acaso resient.e ~u necesidad de 
modo más o menea confuso. 

Fer lo anterior. se puede considerar a la educación 
permanente como una educación total e in't.egr.13.dora. 

2 Loi d"' ori.,ntatio nams 71-77. Francia, 16 de Julio de 1971, 
Art.l 
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Intesrando lae modalidadee de educacion que se mencionaron 
anteriormente, se puede conclu1r que todas aspiran a brindarle al 
individuo, para un desarrollo social, una educación fuera del 
sietema escolarizado. 

5. RducaciOn de Adul~os 

A diferencia de las modalidades de educación mencionada.e 
anteriormente, la Educación de Adultos, aunque persigue el mismo 
fin, lo que t.rat.a de hacer ee proporcionarle al educando adulto 
loe medios para que eu educación sea un hecho Y no sólo un 
concepto que la haga perder el contacto con la realidad. 

Se puede ubicar a la educación de adultos en la modalidad de 
educación eKtraescolar que ee baea· en el autodidactismo y el 
desarrollo humano del individuo. Esta modalidad de educación 
cuenta con loe medios necesarios para contribuir al desarrollo de 
una mejor sociedad. 

La educ~ción de adultos ee una modalidad de la educación que 
permite y ayuda al ser humano a desarrollar eus ideas Y aptitudes 
para losrar aei un mejor desenvolvimiento en au vida diaria.; es 
por éeto que la educación de adultos neceaita est.ar diseña.da 
tomando en cuenta loe problemas y lae expectat.ivae que demanda la 
poblaciOn inecrita en dicha educaciOn. 

Toda la educación que eeté deetinada a loe adultos debe de 
eatiefacer lae neceeidadee de éetoe llevando aei una concepción 
dinAmica en comparación con la educación tradicional. 

Aei, loe programae de educación de adultos no deben 
coneietir '1n1camente en la transmisión de conocimientos o el 
desarrollo de eue aptitudes, aino en ayudar al individuo a 
deearrollar todae lee virtudee que Posee. Por lo que ea necesario 
que e.xietan inet1tuc1onee dedicadas a brindarle al adulto la 
modalidad abierta de la educación. 
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CAPITULO II 



ANTRC!IDENTES HISTORICOS DB LA EOOCACION DE ADULTOS 

Teniendo como baae loa conceptos citados en el capitulo 
anterior y destacando·. la imr>0rtancia de las insi:.ituciones 
dedicadas a brindar al adulto una modalidad de la educación que 
tome en cuenta sus necesidades y características. a continuación 
se habla~a de los antecedentes y la legislación que funda.mentan a 
la Educación de adultos. 

La aparición de un organismo que se encat'gara de ii:npar't-ir 
educación básica fue tardia debido e. la inestabilidad social. 
cultural y económica Por la que a"t-raveeaba el pais. 

La Secretaría del Despacho Universal de Justicia y Negocios 
Eclesiá.sti· .. ca, desde 1821 ha.ata 164.1, tuvo a su cargo la 
im.por'Cante tarea de educar a la población; en 1843 adoptó el 
nombre de Ministerio de Jueticia e Instrucción Pública. 

Durante al régimen de Porfirio Diaz, este Hinisterio cambia 
su nombre por el de Secretaria de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, desapareciendo después de 12 años por el decreto formulado 
en el Articulo 14 Transitorio de la Constitución Política de 
1917. 

Por iniciativa de Joaé Vasconceloa. rector de la 
Universidad r el ·a de Julio de l.921, se crea la Secretaría de 
Educación Pública y Bellas Artes. 

"En 1921, con la creación de la Secretaria de Educación 
Pública. se redefinen y traneforman los propósitos de 
institucionee semejantes del siglo anterior. La educación asume 
el papel de fundamento y guia de la transformación social, 
económica y politica de México, mediante la creación de un 
Siutema Nac1ona.l .... 3 

Joeé Vasconceloe crea el Departamento Escolar y de Cultura 
Indigena; imprimiéndo aai a la educación institucionalizada, un 
ca.:."ácter social orientándola también a crear hombr-ea libres y 
c.riticoe para que alcancen un desarrollo integral. 

3 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. lliEA.... Memoria del Instituto 
tia:~tonoJ pera la Ednceción de lpe Adnltna J082 - 1986 p. 11 
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ººEn el periodo de Vaeconceloe - 1921-1923 - se encuentra el 
origen de lo que habria de ser la educación pública en México, la 
lucha contra el analfabetismo. la escuela rural. la difusión de 
bibliotecas. el impulso a las bellas artee. el inter~a.:nbio 
cultural con el extranjero y la investigación científica. ''4 

También en eete periodo son creadas las Misiones Culturales 
como complemento de la escuela rural. El maeetro desempeña el 
papel de guia y promotor. 

En el período de José Manuel Puig Caaauránc (Secretario de 
Educación Pública de 1924 - 1928), se le brinda gran apoyo a las 
esuelas industriales y la lucha contra el analfabetismo se hace 
por medio del Departamento de Ensenanza Primaria. 

Surgen instituciones de tipo socialista en donde se les 
ensenan oficios manuales; también se crean colegios y 
universidades que imparten educación de ciencias y arte superior. 

Se realiza una campaña contra el analfabetismo y se c~ea el 
Departamento de Educación Primaria en el Distrito Federal, que es 
quien ae va a encargar de impulsar la Educación de Adultoe. 

En al período de 1934 a 1940, se fundan escuelas nocturnas 
para adultos, siendo secretario de educación Gonzalo Vá;:c;.ue::. 
Vela. 

En 1944, se pone en marcha la campaña nacional contra el 
analfabetismo, impulsada por el secretario de Educación Pública, 
Jaime Torres Eodet, tomando carácter de permanencia de 1946 a 
1952. creándose en es~e año la Dirección General de 
Alfabetización y Educación Extraescolar; y fundándose también 
Centros de Adiestramiento Técnico para Indígenas. 

"Al finalizar la década de loe cuarentas, surge el interés 
de la comunidad internacional, por la ense:~anza de los adultos, y 
en nuestro pais, bajo los auspicios de .La Orsanización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
( UNESCO), ae crea el Centro Regional de Educación Fundamental 
para América Latina (CREFAL} con sede en .?átzcuaro, Michoacán; . 

Durante la administración de 1958 a 1964, Jaime Torrea 

4 SOLANA, Fernando. Historia de la Pciucaci6n plibliea PO México. 
p.159. SEP., FCE 
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Bodet, convoca a un nuevo esfuerzo nacional y propone un plan 
para mejorar y expandir la educación primaria en México, conocido 
como Plan de Once Añoa, que pretende crear la infraestructura 
necesaria para proporcionarla a toda la población en edad 
escolar. ··e 

Aguatin Yañez, como Secretario de Educación Pública otorga 
mayor importancia a loa centros de alfabetización difundiendo por 
primera vez loa métodos educativos a traves de la radio y la 
televisión; tratando de que ningún mexicano ee quedara sin 
recibir loa conocimientos mínimos para estar alfabetizado. 

En 1968, se crearon cuarenta centros de educación para 
adultos, con programas estructurados en tres niveles, con el 
propósito de ofrecer la primaria a la población de 15 años o más. 

"' La educación de loa adultos se fundamenta y norma en el 
Articulo 3o. de la Constitución Política de loe Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Educación y la Ley Nacional de 
Educación para Adultos, y debe tender a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser hwnano, estimulando su iniciativa, 
su sentido de responsabilidad social y su espi~itu creador. 
Deberá además fomentar el amor a la pat.ria y la conciencia de 
solidaridad int.ernacional en la independencia y en la jueticia; 
reconocerá en sus principios el laicismo y se basará en los 
resultados del progreso cientifico, combatiendo la ignorancia 'J 
sus efectos, las servidumbres. los fanatismos y los prejuicios. 
Será democrática, nacionalista, obligatoria por cuanto se refiere 
a la primaria, y la propia ley la define como el medio 
fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura en 
un proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo 
Y a la transformación de la sociedad y como factor determinante 
para adquirir conocimientos y formar al individuo en el sentido 
de la solidaridad social. "e (Ver Anexos No. 1, No. 2 y tlo.3) 

Al comenzar loe añoe setenta se inicia una reforma ~ducativa 
con baeea juridicas que reglamentan la educación de loa adul toe 
en México, y se integra la educación extra.escolar al Sistema 
Educativo Nacional. 

5 SECRETARIA DE EDUCACIUN PUBLICA. rNE"I\. Memoria del Instituto 
tiaginnal para la Edugacié·n de loe Adultos 1982 - 1988 p.12 

6 Op. Cit. p.17 
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En 1973, ee cuando se instituyen los Cen'tros de Cducación 
Básica para Adultos {CE3A). agencias educativas semi-abiertaa. en 
laa que ee i:n~arten alfabeti=ación, primaria intensiva y 
enseñanza ocupacional a ;ier-sona3 :layar-es de 15 años. En ~s-ce 
mismo año, se pro~ulga la t..ey Federal ,je Educación (Ver A.nexo Uo. 
2) en donde se apoya al Siete:na Nacional de Educación para 
Adultoe, que O'T:orga validez a loa eBtudioa en la moda::.:fad 
extraeacolar, equivalente a la educación general báaica (pri~aria 
Y secundaria): '.I '9:B en 1975 cuando se l;'rornulga la Ley Nacional de 
Educación para Adul t.OB. (Ver Anexo t;o. 3); en e.et.e año ae crea el 
Sistema Nacional de Educación par-a Adul~os (SNEA>. quien ~econ~ce 
los estudios de los adultos den~ro de la modalidad extraescolar y 
otorga valide: oficial cc~c e9tUdioS de educación básica. 

"La Ley Nacional de Educación para Adul~os precisa que ~sta 
ee destinara a la población tna:,;ar de .!..5 anos que no haya cursado 
o concluido estudios de pr-imaria o secundaria. A su vez. 
dete~mina ~oa obj'9tivos las a~ribuciones y ~armas de apr~ndi;aje 
y acreditación, y los derechos y las 'Jblig5ciones de quienes 
:par'ticipan -=n su de9a::-:-ollo. y que la educación básica de los 
adultos for:na parte del sisteCla educativo nacional como labor de 
<:?ducación e:<traescolar Oaeada en la autoé.idaccia y en la 
solidar~dad social, por 2~r los ~edics má~ adecuados pare 
adquirir, trans:u-cir- ~· =.:-recentar la c..:ltura y fortalecer la 
conciencia de unidadee entre los d!.st.in~~~ eectores que conforman 
la poblac2ón ... 7 

En 1978. ae crean Delegaciones E:::n.atales. contando. cada 
una. can depar~ao~n~oe de Ac~ed1~ación ~ Certíficación. en donde 
ee lleva un regiscro y un con~rol escolar sobre la aplicación de 
exámenes en los Si5t.emas cie Educación Abierta. 

El 31 de Agosto de 19.S:. por decreto preaidencial, se crea 
el Inecituto Nacional para i.a Educación de loe Adultos (!NEA) 
(Ver- anexo No. 4), que -es un organismo descentralizado del 
Gobierno Federal; con el objeto de vromover, organizar e impartir 
educación a los adultos que no tuvieron acceso a la educaciór. 
primaria o secundaria. o a -¡uienee no loa hayan concluido: eeto. 
con el Pt'Opósi~o de ~levar la calidad de •rida y contribuir aj_ 
desarrollo de México. 

En 1987, ~ tr~vea de la. Conat.itución Política9 se impanen 
la9 ideas libera.les, registr=indoae asi ciento cuarenta y cinco 
eacue laa para &dul tos de ambo e sexos. y se le dá impulso a lll 
Pedagogía Social. 

7 Op. Cit. p.18 
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A la educación de adultos, no sólo debe concebirsele como 
alfabetización, sino debe ser supletoria de deticiencias 
tradicionales en la formación general y en la capacitación 
profesional. 

La importancia y necesidad de la Educación de Adultos. está 
intima.mente relacionada con la producción, el trabajo, loa 
cambice cientificoe Y tecnológicos, con la formación de la 
femilia y la sociedad. 

Ea por eato que se pensó en la creación de una modalidad que 
ee dirigiera a personas mayores de quince ai\os con eeT.udios 
inconcluaos y que no se encuentran inscritos en el sistema 
escolarizado. 

Hoy en dia, la educación de adultos. se imparte utilizando 
la modalidad de educación extraescolar en loe Sistemas de 
Educación Abierta, a consecuencia de la insuficiencia del Sistema 
Escolarizado de resolver a corto plazo los problemas educativos 
del país. 
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EDUCACION ABIERTA 

Como ae mencionó en ~1 ~part.ado ·::.nterior, el s istetna 
~ecolari=e.óo que funciona en t~ o;i..ctualidad. no ,i:s ce.p~z de 
sat.isfacer la demanda :-e.al de EducaciOn Nacional, eioendo 
necea.ario encontrar un sistema '71,Ue ayud~ a la adquieic!.!·n. de 
conocimien~os y al losro de objetlv~a ;enerale5 en educaci~n. una 
de lae formas eetablec1das ?ara ~ombatir éeto. fue la creación de 
las Siatemae de Educación Abierta que son una moderna ~str~tegia 
educativa~ que permite ~n~ender a la educación de una manera más 
flexible donde el conoc1m1ento no 9e tranemit.e sino se genera~ 

Loa Sist.emae de 3ducación Abier-t.a pueden ser aprovechadoe 
por cualquier persona de una socieüad, no importando niv~l 
económico, edad, ni escolaridad. 

Los Si3teinas de Educación Abierta son -=.:atablecidos por la 
Ley Federal de Educación {Ver Anexo tJo. 2) "./ 'tiene como propósito 
incretnent.ar '/ auperar .!.a eficiencia de las tareas educativas; 
romper con ~l concept.o eliti~t.a de ia 9ducaci6n y ~x.t.ender loe 
benetlcios ~ducatt•:os 9. todos los ~ect.orea rje la poblacíón que 
han carecido de ellos~ 

Se considera a la '3'dUC3.Ci.6n ex<;r~eecolar como el princip~l 
an~ecedence de la educación abiert.a, por~ue es quien directamente 
tra't.a de resolver, en mayot" grado, el problema de las C'ereone.e 
que n~ceeitan de algun~ de las modalidades que ofrece la 
educe.ci .. ~m en donde no es ne:cesat"::.o asi~tir regular r;; 
conet&n~emente a una aula. 

Se ha definido ~l Sis~~ma de Educación Abierta como la forma 
de eaucación e:<'t.raescolar que se organiza bajo un -plan. 
atendiendo e une. eerie :1~ objet.!..vos, que ee realizan ein 
necesidad de asis!.ir obliaar.oriamem:e -:t una escuela. no están 
sujetos e calendaríoa ni 3 horarios rigidos. na a la presencia de 
un proteecr; ?Ct" ~l contraria. ~$ :lexible. dinámica y ada?~able 
":l. la.e difeI'enci9.s indi?idualea de lee :ilumnos. porque cada uno 
'i;:>rend-e de acuerdo .a au :- l tmo e ::..nt.et"éS per~onal; y t.ambién 
permite un ,proce~o de acreditación fle:.o:.ible. 

La educación abierta ~lene un enteque sietemático por~ue es 
lJn instrumento de i.!'!st.rucción planeada a partir de lae 
necesidades de la sociedad. Se elaboran raecanismoe de evaluaciOn. 
·se eepecifice.n objer.ivoe de -enseñanza. - aprendi~aje y se u't.ilizan 
métodoe eapec1ficos para la educací6n. 
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Loe Sistemas de Educaci6n Abierta son un conjunto organizado 
de principioe. m~todoe y recursos psicopedagOs1coe gue. 
aprovechando experiencia.e educativas y el uso de loe medios de 
comunicación eocial, intentan que el alumno se desarrolle en un 
proce30 de enee~anza - aprendizaje, de manera autonoma, sin 
limitaciones de permanencia eepecial o temporal, y en conformidad 
con eue incereeee y aptitudes. 

Loe Siatemae de Educación Abierta.. es una modalidad del 
eietema educativo ex~raeecolar gue no implica la participaciOn de 
un conjunto de recursos humanoe. materiales y técnico e para 
desarrollar eete proceso educativo. 

El Centro para el Estudio de Medios y Procedimientos 
Avanzadoa de la Educa.ciOn (CEMPAE), en 1971, crea el primer 
modelo de eneeKanza abie?"ta. Dicho modelo ee crea para que 5ea 
aplicado a todos los niveles educativos, adecuAndolo a las 
neceeidadee de la eociedad y tomando en cuenta los recursos 
exiacentea. 

En 1973, el CE:tiPAE, en acuerdo con el Instituto TecnolOsico 
y de Eatudioa Superiorea de Honterrey (ITESH), elaboran en 
con.Junto. un programa educativo a nivel medio, como una. demanda 
al sistema educativo eecolarizado. de satisfacer el acceso a. la 
educación; modificando de eeta manera, el primer modelo~ creado 
en 1971; el cual, desaparece por completo con la aparición del 
Inatituto Nacional para la Educación de los Adultos ( tNEA). 

Loa Sistemaa de Educacion Abierta, tiene como objetivoe: 

.. - Brindar medios y métodos de eneeñ.anza - aprendizaje 
a todo eer humano que lo requiera y que esté en condiciones de 
recibir loa. 

- Inteneificar su capacidad de cooperación social. 

- Fomentar la convivencia pacifica. 

- Fortalecer su interés en el estudio. 

Lae principalee car~cter!sticae de loa Sie~emaa de Educación 
Abier'ta eon: 

Se realiza sin la presencia tija, resular y 
aietem6tica de profeeores y alumnos en laa aulas. 

- No estA sujeto a calendarioe rigidoa. 
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- Es dinAmica, flexible y adaptable a las diferencias 
1ndividualee de loa alumnos. 

- Loe alumno e aprenden de acuerdo a su propio ritmo e 
interée. 

- Posee una metodolos1a diferente a la del sistema 
eecolarizado. 

- Permite un proceso de acreditación flexible. 

- No tiene llmite de edad, de tiempo ni de espacio. 

- Permite una formación pemanente a lo largo de la 
vida. 

- Respeta el ritmo individual de aprendi=aje. 

- Propicia el autodidactismo y la autoevaluaciOn."a 

Tomando en cuenta las caracteristicas anteriores, los 
Sistemas de Educación Abierta ofrecen al educando lae 
herramientas necesarias para lograr los objet!.vos del 
aprendizaje. Sin embar.;o, para que los Sistemas de Educación 
Abierta puedan funcionar adecuadamente en lo técnico. la 
organización y lo educativo, es necesario no caer en la rutina y 
despertar el interés de loa educandos y sobre todo, contar con el 
apoyo y la colaboración de las Instituciones que imparten este 
tipo de educación y en general de la Secretar1a de Educación 
P'1blica. 

Una de laa principalee lnetitucione~ que se ha dedicado a la 
tarea de impartir Educación Abierta es el Instituto Nacional para 
la Educación de loa Adultos (INEA). 

8 ALEGRIA. Pedro Humberto. CEMPAE. Un Sistema de Ensenan-, 
Ahierra en Héxico 1977, p.13 
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QUE RS EL INRA? 

El Instituto Nacional para la EducaciOn de los Adultos 
(INEA), creado en 1981. como se menciono en el capitulo anterior, 
ee el Instituto Que se dirige a lae personas mayores de 15 anos y 
les ofrece prosramas educativos de alfabetización. educación 
comunitaria y educación básica (primaria y secundaria). 

1. A1fabetizac10n 

El programa de alfabetización se propone losrar 
pros:reeivamente, que todoe loe mexice.noe mayores de 15 anos que 
no hayan tenido lae posibilidades de estudiar. aprendan a leer. a 
escribir y a manejar operaciones básicas. 

Se consideran tres niveles de analfabetas: 

- Analfabe"t.as puree. - Son ~ersonas mayores de quince 
ahoa que no eaben leer ni eecr1b1r pero pueden d.iierenciar los 
números de lae letras. Eate tipo de personas no cuenta con 
antecedentea eecolarea. 

- Analfabetae funcionales.- Son p~rsonae mayores de 
quince años que alguna vez asistieron a la escuela, pueden 
escribir algunas palabras de uso coml,)n. entre ell3.s su nombre. 

- Semianalfabetae.- También son persone.e mayores de 
quince ai'\oe que aaietieron durante algunos años a la escuela, 
pueden leer con dificultad y escribir algunas palabras. Son 
capacee de relizar operaciones aritméticas sencillas. 

La metodologia del progre..ma de alfabetización estA a cargo 
de agentes operativos, que son pereonas que apoyan en forma 
voluntaria lae actividades desarrolladas por el programa. El 
método que ae utiliza en este programa ee el de la palabra 
generadora de Freire. 

Loe objetivos especificas del prosraina de alfabetización 
son: 

" - Ofrecer a todoe loa individuos de 15 anos y mé.a. la 
oportunidad de alfabetizaree y utilizar la lectura, la ~ecri~ura 
y el cálculo báeico en su vida cotidiana. 

- Fomentar y propiciar el concurso de loa diferentes 
sectores de la sociedad en apoyo al principio de la solidaridad 
social. 
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- Constituir la alfabeti=aciOn como primer ele~ento de 
formación de un programa permanente de ~ducación para ~dultos. 

- Orientar el servicio de alfabeti=ación de acuerdo con 
lae caracterte~icae de la población demandante. 

- Fomentar en el adulto el desarrollo de la capacidad 
de autoseetión individual y comunitaría. 

- Propiciar el conocimient.o y la transformación de la 
realidad, aei como el ejercicio de loe derechos y obllsacionee 
eiudadanas. 

- Propiciar la incorporación de los adultoa gue se 
alfabetizan a otros programas del Instituto. 

- ~mpliar gra~ualment.e la cobert.ura del programa para 
~tender a los grupos indigenae monolingües. 

- Reorientar y opt.imizar permanent.emente lea s.ccionea 
de alfDbe~i=ación mediante sis~emaa de evaluación y seguimiento. 
as1 como investigaciones educa:civas en el conteY.tO .:ie la 
educación para adultos y eepectficamente de la alfabet.ización de 
eetoe en Héxico."e 

2. Educación Comunitaria 

El programa de educaci-:::n comunitaria es un iorta.lecimiento 
del desarrollo :personal '.l social que se logra. a través de la 
capacitación de diversos o::ificios y de fomentar tnültiples 
ac~ividedea culturales. 

La educa e lón camuni 'ta ria concibe e. la educaci6n como un 
proceso social que bueca favorecer el desarrollo y bienestar de 
los &dultoe. las comunidades y los srupoe; y pretende establecer 
principios, delimitar áreas de atención. definír la met.odalogia 
del aprendi=aje y unificar y .sietemati~ar el procesa educativo. 

Eete programa persigue los siguientes objetivos: 

- Desarrollar procesos de educación no formal que 
Q"Ontribuyan a mejorar la calidad de vida de loe adultos, los 
grupos y las coe'i.unidadee ':/ fortalecer SU!:5 niveles de organización 
y participaci6n comunitaria por medie d~ modalidades educativas. 

9 SECRETARIA DE EDUCACIOtl PUBLICA. ~!ll<;>.ti_a <:lel In~W 
N.e.c..io.o.a..L.ruu:~ceción de loe Adultos 1982 - 1968 p. 27 
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Generar proceeoe aocioeducativos. capaces de 
traducirse en acciones de mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población marginada del pais. 

Ofrecer a loe adultos y a sus tamiliae las 
modalidades educativas que lee permitan enriquecer su formación, 
desarrollar destrezas y adquirir habilidadee que coadyuven a la 
satisfacción de eue necesidades individuales y comunitarias. 

- Promover el reconocimiento y fortalecimiento de las 
capacidades de organización y participación de los adultos en la 
solución de aua problemas inmediar.os y en el desarrollo 
comunitario. 

Generar mecaniemoa parT.icipativos de educación 
integral que refuercen y amplien loe horizontes culturales de los 
adultos. del m1cleo familiar y de las comunidades del pala. "10 

3. Educación Báaica 

El programa de educación básica eetA dividido en dos 
nivele e. primaria y eecundaria y propone gue quienes se hayan 
alfabetizado, puedan continuar estudiando y mejorar su 
aprovechamiento en la vida; y que quienes no hayan concluido la 
Primaria o la eecundaria, tengan la oprtunidad de hacerlo. 

La metodologia que aigue eete programa se basa en el 
aprendizaje grupal, ea decir, ee atiende a los educandos adultos 
en circuloe de estudio; entendiendo como circules de estudio a 
laa "reunionee programadas para el eatudiante, con carác~er 
obligatorio o no. Se realiza con el objeto de consultar al asesor 
y/o monitor -intercambiar experiencias con sus comparieros
cultivar las realcionee humanas- establecer canales y/o nexos mAs 
amplios de comunicaci6n."l.i 

La aeesoria en circulas de estudio contempla una 
metodologia diseñada a partir de loe libros de texto Y sus 
caracteristicae principales son: 

10 Op. Cit. p. 26 

11 Revieta Educación CConse1o Nacional Tét¿njf"o dP la ;:'ducacióo) 
Vol.IV, No. 16. Héxico 1976, p. 19 
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_ - Orientar el proceso -de -~sn_e_.n-ari.za_ -»airen.di~~-je· o'i 

part.ir del estudio de. cont.enidos. relevantes:,. '; ·-~- ' 

- .:Favo'recer li:i -re1a6i6n ;:-.:i.~~'-o-::~-1~~~~51'.~~ .·St-~~-a~. 
:;·~ P~.o~~~"Í~~~-:~i. :.tra~~jo'. -~~--~:~:q~i;g:_::~~~"-~~i~;~i·n~~e~camblÓ 

e~peri~ncf~e. -:\ ·· · · · -<~:·:' .. ,. _:·:,;:_·_~·:/_·. '"~<~- ;,.:J+;_,. /-.,· 

_ _ ·<:;:. ~~-~m-~\~~- _;-:¿~~~: :~ .•. 1.,···~.}~~1~.•.~.~,.~'.~~~:á_t\C~.' ~a<sU:.,:.· P:C:O'P10· ritmo de 
apreridfaaje; · · '' '.•.:, · " · · · 

~- ·-1~v~;~6:~~ el.; ~;b~;;::·:~~~b~~-':·i~~ -_¡~tesranees del grupo. 

- Pertitltir la -~·i;:r~dit~C1or\- de conocimientoe de mb.ner-!! 
per iGdica; ·· ,,, 

Debido a la dinámica con que el lne~itut.o inlció sus 
actividades y a la necesidad de aegu1r operando ~n forma 
deecentralizada. 3e~ cr~aron delegaciones en cada unr.:i. ::le los 
es:tadoe de la P.epóblica Mexicana. con f.g,cultades par--!! preeta.r 
servicio dentro de 1...ln é.::ibito territ.oriel y Fj.tender ad~cu~dam.en'te 
loe aauntos relacionadoa con el Inetituto. 

El esquema de le orsani=aciOn. orisin~lm~n~~ adaptado ~ lae 
delegacionie:s, fue muy similar .:tl de las oficinas generales del 
!nsti~uto, ee decir, ~ cada Dirección te cor~eepondió una 
Coordinación.. 

Loe resultadoa obtenidos en eete esquema, h~n sido muy 
bueno.e, .sin e1I\bargo. la evolución del Instit.u~c y su ·~recimiento 
han propic1ado la necesidad de lograr una mayor ~oordinaci6n 
entre la.e :'ireaa de t:rabé.J·~, como 1:,. de '31Dlpliar ~l P,8que.ma. de 
articuleción y optimizar ~l cumplimiento de les actividades. 
func ionee. responaabi l idades y el ueo de t"ee:ureoa hum&nos. 
financieros y materiales •• 

Es~a es~ructura, ha eido la base para deiinir las iuncionee 
de cada coordinación y sue !'especti~1os Orgenos. A partit'" de las 
func!.onea. s.e han der-ive.do :nanualee que perciben las ~cciones 
para reellzar un trabajo en forma sistemática. 

"Lvs servicios f.!ciuca-;ivos que brinda el !NEA fundamentan eu 
operación -:n un modelo ·~ue ee con.stit;u:,re con los siguient.ee 
elementos: loe agentes operativoa. jóvenes qu~ en iorma. zo!ida.ria 

12 SECRETl\RIA DE EDUCACION PUBLICA. ULá.~v::_l&___!:!tl_ln:;i.r._UJ.¡r& 
tl..a..c..ion.aL;>!U:a_.l..a_..Ed.llt"'~Ción dP 1pc::o Ad•iltoe...._.la82---=._.lSJ3d.... p. 47 
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eneenan o promueven el aprendizaje u orientan a loe adultos para 
que ~atoe puedan alfabetizarse terminar la primaria o la 
secundaria; o bien, para que la comunidad preserve eue 
expresiones culturales. tradiciones y costumbres, y finalmente 
para que mediante la capacitación mejoren sus condiciones de 
bienestar familiar y comunitario. Loe agentes operativos son 
denominados alfabetizadores o asesorea, dependiendo de su 
actividad, y organizadores regionales o promotores cuando se 
encargan de coordinar a lo5 mencionados en primer término."13 

Es ae1, como el Intituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, trata de cumplir con una gran responsabilidad social. 
reali=ándose la tarea comün de enseñar y aprender. 

4. Departamentos que integran al Instituto * 

a) Dirección de alfabetización.-

Se encarga de alfabetizar a grupos marginados Y cuenta con: 

- Subdirección de Evaluación Educativa. Se lleva a cabo 
a tr~vés, de una inducción pedagógica. Se realizan ~ncuestas ~n 
todo el pa1e para conocer el número de grupos marginados; también 
se eval~a lo que el alfabetizador ha transmitido a cada g~upo. 

- Subdirección Técnico - Pedagógica. Aqui se elaboran 
materia.lee didácticos, se hace una planeación para ver qué textos 
ee van a manejar, ae realizan loa dibujos que se van a incluir en 
loe textos. 

Subdirección de Modelos Educativos. Se elaboran 
textos ~tilee y de apoyo para el alfabetizador. 

b) Dirección de Educación Comunitaria.-

Cuenta con laa siguientes subdirecciones: 

- Subdirección de Atención. Esta aubdirecci6n cuenta 
con salas de cultura, con puntos de encuentro, con talleres 
comunitarios para impartir información al trabajador y a todas 
las comunidades rurales del bienestar familiar. 

13 Op. Cit. p. 19 

* Datos obtenidos en cada una de las Direcciones. 
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- Subdirección de :Jeear?"ollo. 3e :-<?ali=.an "!St.uc!.1.;.ie tlo:: 
viabilidad y ee p:-oporc:..ona apoyo 'técnico. T~mbién o:.::..:.1st.e 
cape.citaclón adminlst.rat.iva '/ .3Upervie:;.ones. 

- Subdirec:::1.6n Técnico - ?edagógice. Se ,i:labor.13.:-. loe 
materiale5 didácticos. ee maneja ~a educación a distancl~ ~ 
cuenta con un sistema de capacitación institucional. 

También. le D!.rección de Educación Gomunit.a.ria cuen"";P. con 
loe departament.os de ?royectos de desarrollo ':l i:ie evaluación. 

e) Dirección de Educación Báuica.-

Se imparte educación a ;:-~r-sone.s '3.dultas q,ue na han i.nie:iacio 
o concluido su educación pri::r1aria y/o secundaria. 

- Subdir'!r:c16n de Uesar:-~llo Curricular y Materiales 
Educa~ivoe. En aat:a. eubd!..r-ección ee elabora el :na.-;erial 
didáctica, ~e planean la~ diierentea modalidades de atención. ee 
r:e.pacita ,9_ loe aeeeor-es y s.e promueve la perticipa.ción s.ect.ori.~l. 

- Subdir~cción de At.enc:J.ón "j. la De:ne.nd&. 3e lleva un 
control de los adultos inscri~os en el eistema y ae elaboran los 
programas de ee~udio. 

- Subdirección 1:1~ Evaluación del '4.prend.izaje. P..qul ee 
r:·ealiz.a una •;al.idaci<.in del aprendi:::aje y ee controlan loe 
inetrumencoe que se utilizan para evaluar dicho ~pr~ndizaje. 

dl Dirección Técnica.-

A eet.a dirección la iorman las siguien~es eubdlrecciones: 

Subdirecc·.on :ie Planeac1on~ Pr~eupueeto y 
ProgL"emación Institucioual e !nformát.lca. Da servicio a todo el 
Ine:tit:.uto. y se encar!:a de la ~ramitación '3.nte ,=;,i !net;i'tUi:.o 
Nacional de Eetadisc!.ca. ·3eog'!"a.t!.a e In-:ormática 1 INEGI l. 
Sec!'etaria de !'rogramac ión ".! Pr~eupueet.c ( SPP J :¡ 5ecretr.i.ri.:i. .-J.e 
EducaciOn Pública CSEP), para dar un iniorme de t.odo -el !NEA. 

- :Subd1recc16n de E·.ral;;o.c!.~n Iner..itucional. Elabora lae 
gacet.ae '2Sta.distica.e y cuen-:.a con 'J.n ceni:ro de documentaci~n. 

Subdirecci~n de Acreditación y Cer~ificación. 
Controla la acreditación en lo reieren"t'2 3. hojas de reepue5t.a, 
cuadernillos ;¡ loe envi.: a las diferen-&es coordinacionee. Aqui se 
realiza la. ex-p-=dic ión dt· certiiicadoe. 
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También cuenta con el Departa.meneo de Enlace Adminie~rativo 
que mantiene con~acto con Recursos Humanos y Recursos Materiales. 

e) Dirección de Admi.nietración y Finanzas.-

Lae subdireccionee que la integran aon las s1guien~ee: 

- Subdirección de Recureoa Financieroe. Se encarga de 
la contabilidad. la teeoreria y el cent.rol preeupueet.al del 
Instituto. 

- Subdirecc i6n de Recureos Humano e. Lleva a cabo la 
adm1e16n y el reclutamiento del personal. Controla los sueldos y 
ealarioa. Imparte capacitación de desarrollo pera el pereonal. 

- Subdirección de Haterialee y Servicios~ Se realiza la 
compra - venta del material. controla el mobiliario y ee ~ncarga 
de loe servicios generales, servicios médicoe y vigilancia. 
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CAPITULO III 



KIXJCACION BASICA 

La direcciOn que se eligió para la presente investigación. 
es la Dirección General de Educación Básica. que abarca los 
nivelee de primaria y secundaria, por la experiencia obtenida en 
las aeesor1as durant.e el servicio social prestado en esta 
Dirección. 

En la actualidad, en nueetro pais existen diversas formas de 
despertar el interés en el adulto para que continúen sus estudios 
dentro de la educación bé.aica, por ejemplo, se lea impar'ten 
aeeeoriae en el mismo lugar en que trabaja, que realice estudios 
en tiempoe más cortos, en horarios flexibles, a ritmo propio. 
etc., Y sienta la necesidad de adquirir y poner en pr!ictica 
valoree que lo adapten a la vida en sociedad; para ésto. e.s 
fundamental que adquieran un sistema de autodidactiemo. 

La educación bAeica para adultoe. ee un programa que ofrece 
poaibilidadea de iniciar, continuar o concluir estudios de 
primaria y/o secundaria a todas lae personas mayores de 15 añoe 
que hasta la fecha no han tenido la oportunidad de hacerlo. 

l. OBJETIVOS DE LA KIXJCACION BASICA 

Loa objetivos de la Educación Básica son: 

- Ofrecer la enae~anza b~sica mediante diversos 
modelos de atención en loa niveles de primaria y secundaria a la 
población de 15 años y más que no hayan iniciado o concluido sus 
estudios. 

- Asegurar la expansión gradual y ordenada del sistema, 
promoviendo, inicia:L y preferentemente. la participación de 
pereonaa entre 15 y 34 años de edad que vivan en las áreas de 
mayor demanda. 

Proponer y experimentar la operación. de modeloe 
eetratésicoe que faV·:>rezcan la a't.enci6n a comunidades rurales y a 
grupos sociales con ·'3.lto grado de marginalidad. 

- Desarrollar y diversificar loa contenidos y modeloe 
educativos que aseguren la asimilación a los usuarioa de loa 
minimos educativos n'3.cionales y favorezcan la satisfacción de las 
neceeidadee locales. regionales ~· eet.e.tale6 de los diversos 
sectores que constit·1yen la demanda. 
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- Promover- el desarrollo de una corrient.e pedasCgic~ 
eepecializada ~n adultos, median~e la sistematl:acion de lae 
exper1enclae nacionales y la incorporación de innovaciones ~n la 
materia. 

- Desarrollar eetrategias ~ modelos para lograr que las 
comunidades y loe organie~os p~blicos y privados apoyen y op~r~n 
los servicioe educativos de acuer-do con la Ley Hacional de 
Educación para Adultoe. 

Favorecer la calidad del eerv1cio y la toma de 
decieionee de loe órsanoe d.esconcen'tradoe y las oficina.e 
regionales en el ámbico pedagógico y ~n los de pleneación. 
administración y eupervieión. mediante la transferencia de 
funciones y r-ecursos. "1.a 

El adulto puede estudiar la prima.ria y/o secunde.ria en el 
i:.iempo que pt'eiiera. en las horas de que disponga y e. su propio 
ri~mo. También. pueden incorporaree al e8~ud1o sin deea~ender sus 
ocupacionea actuales. Ja que pueden ~studiar en el taller. 
fábrica, oficina u hogar. 

Loe contenidos de los pros.remes de "=duceci6n básic11, 
propician que cade persona desarrolle sus habilidades. actitudes 
y hAbitoa de eatudio en form~ pe~zon~l. sin un horario rígido de 
eetudioe. 

La educación básica t~ene el propósito de ayUdar al adulto a 
desarrollar eu capacidad de ee"tudioe de acuerdo ccn sus 
posibilidades, propiciar el int.ercambio y aplicación de los 
conocimientos ~dquiridoa, asi como las exp~rienciae personales y 
comunitarias. 

Den'tro del IHEA. la educación báaíca opere. con doe objetivos 
fundamentalee.; el primero. cfr-ece une. !:slterns.tiva factibl.o:: de 
continuidad ..;:ducativa para t.odos loe adultos que alfabetiza el 
IUEA; y el segundo. es at:ender a todoe loa adultos que demanden 
iniciar o concluir su educación primaria y/o secundaria. 

En el programa ~ducat.i'lo que se lleva -9. ,~abo ~n la 
~duce~ión básica no se ~equiere de la pr~8encia de un profesor. 

El plan de o:etudios de la pr-irnaria. comprende cuatro ~reae 
ae .::an-:>cimiento: :natemAt.icae. español. ciencias natur-alee Y 
cienciaa sociales. C~da un~ de es~as áreas está dividida en tres 
partes. El conjun"t.o de libr-oe qu~ se ma.nej-13.n '!n este ni ve .. se 
<lenomina PRIAD tPr1maria !n~ensiva para Adultos). 

14 Op. Cit. p.p. 25 - 26 
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El plan de estudios de la secundaria, tiene las mismas área 
de conocimiento gue la primaria: matemé.ticae, español, ciencias 
naturales y ciencias aocialea; pero aqu1, las Areae se dividen en 
tres grados. El conjunto de libros que ae manejan en eete nivel, 
se denomina SECAB (Secundaria Abierta). 

La acreditación y certificación de los estudios de loa 
adultos, en la educación básica, esté. orientada a evaluar la 
adquisición de conocimientoe; éeto ee losra a travée de un examen 
que el adulto presenta conforme a su avance y a sus 
poeibilldc.dee; el examen abarca loe contenidoe programáticos de 
una Area de primaria o secundaria. 

Lo anterior se fundamenta en el Articulo 20 del Reglamento 
Interior del INEA, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de Julio de 1987. (Ver Anexo No. 5), 

La población que insresa al !NEA para iniciar o concluir los 
estudios de educación báaica, puede ser estudian-ce libr'! (que 
estudien por su cuenta) o acudir a circulas de estudio apoyándose 
en materiales y aeeeoriaa periódicas para ae1 lograr la 
acreditación a través del Sistema Federal de Certificación. (Ver 
Cuadro No. 1 ) • 

Loa candidatos a ingresar a primaria y a eecundaria deben 
eer mayores de 15 ai"los, saber leer y escribir y haber cc·nclu1do 
la primaria, respectivamente. (Ver Cuadros 2 y 3). 

La Dirección de Educación Eáeic!l, cuenta. con cinco 
diferentes modalidades de atención a los alumnos. 

"ATKNCION: 

La fase de atención inicia el proceao educativo, el cut:1l tiene 
una duración proporcional a la aptitud y al tiempo que el adulto 
dedique al eetudio, y concluirá cuando éste obt!~nsa el 
certificado de primaria o secundaria. Para tal eie=to, el 
programa de educación básica ha diseñado diveeoa modelos de 
atención para loa adul toa, que se han adecuado a lae 
caracteriaticae y a la ubicación de la población demand.3.nte. La 
práctica adquirida y loe resultados obtenidos de diferentes 
investigaciones, realizadas durante un periodo escolar, 
permitieron definir y concret.ar loe modelos de atención a loe 
adulto.e •.• 
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A) Atención de 1ncorporación directa.-

Se dirige a la población adulta con antencedentee de eecole.ridad 
Y requiere de la educaciOn bé.eica en loe niveles de primaria y 
secundaria. El servicio se organiza con ayuda de un comité y del 
promotor aeociado; se integran circulas de estudio iorm~dos por 
los adultos que se reúnen para eet.udiar con ayuda de un .r,.~".!~or; 
loe intesrantes del circulo est.ablecen su propio horario para 
las aeeear1as, que se efectuar!n tres veces a la semana ~ et~cto 
que acrediten una parte completa en eeie meses de estudio ... 

B) Atención a recién alfabetizados.-

Este modelo se dirige a todos loe adultos que han concluido el 
proceso de alfabet.i~a::;iOn ~· están interesados en continuar eu 
formación bé.sica. utiliza para el desarrollo del proceso 
educativo los libros de texto PRIAD, y con él se pretende 
propiciar, en quienes egresan del Prosrama de Alfabetiz&ción. la 
poB1b1l1dad de continuar con l~ educaciOn bAeica en el nivel de 
primaria, para consolidar las habilidades de lec~o - eacritura y 
d.e razonamiento lógico - matemático, asegurando asi, que por lo 
inenoe cer:ninen la prLnera parte, a fin de evitar el 
analfabetismo. El serviclo, lv :orman 10 adultos asesorados tres 
vece e a la semana dos horas. c~n una durac ion promedio de ocho 
meeee para el estudio de cada. una de lFJ.s part.es de la primaria 

C) Atención individualizada.-

Eete modelo ~e disenó en forma experimental y como tal, se llevó 
a cabo; sin embar~o. al observar que dicha propue~ta no 
proporcionaba loa mismos r~2ultados que la atención grupal, no se 
formalizó como modelo de atención, aunque se siga utilizando como 
modalidad de estudio. 

0) Atención en centros de trebejo.-

Esta modalidad, se diribe a loe trabajadores que no han iniciado. 
continuado o concluido los niveles de primaria y secundaria. y 
que estén intereeados ~n hacerlo. Por medio de este modelo se 
atiende a tres impor-tant..es sec~orea de la sociedad: la 
admin1atraci6n p\1blica federal o sector pú.blico. la iniciativa 
prive.da o sector privado, y loe organiemoe sindicales o 
~eoci~ctonea civiles de carácter diverso que conforman el 3ector 
social. Este servicio se organi~a a ~ravés de c1rculos de ee~udio 
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formados por loa trabajadores y coordinado e por un asesor; las 
partea o grados de la primaria o secudaria, deben cubrir un 
periodo de seis meses por cada uno de ellos, y son apayados por 
el reeponsable del programa educativo, persona designada por el 
propio centro de trabajo, estoa pueden per'tenecer a los centros 
que colaboran, ser preetadores de servicio social o estar 
gratificados par el centro de trabajo, si éste aa1 lo determina. 

K) Atención en centro8 de a.eeBOria y consulta.-

Este modelo surge al considerar la existencia de un alto 1ndice 
de jóvenes mayores de 15 anca con estudios de secundaria 
inconclusas. que prefieren acudir a un lugar en donde se realice 
un proceso de aprendizaje periódico y sistematizado para obtener 
en poco tiempo, el certificado correspondiente a este nivel."ic. 
(\fer Gré.ficae !, II, III, Ilf, \f y lfll 

AnAliaia de la.es eetadisticna diaef\adae por el INRA en cuanto a 
ingreeos y egresos de alumnos al Instituto. 

El Instituto Hacional para la Educación de los Adultos, 
realizo un aná.li5ie de loe añoe 1986, 1987 y 1988; y tomando <en 
cuenta las modalidades que le brinda a los educandos adultoe, se 
obtuvieron los siguientes resultados. 

La primer grAfica muestra que el total de alumnos inscr1toe 
fue de 30795, representando el 67% le.a inecripc1onea -en 
incorPoración directa y el 33% en centros de trabajo. 

En la gráfica n\lmero dos, los alumnos atendidos fueron 
52916. en donde un 54% corresponde a la incorporación directa y 
un 46% a centros de trabajo. 

En la gráfica tres, el total fue de 31804 alumnos inscritos. 
en este año hubo alumnos recién alfabetizados. representando un 
SX, en incorporación directa un 60% y el reato, un ~4%. procede 
de centros de trabajo. 

15 Op. Ci~. p.p. 54 - 55 

l?é.gina - 31 



En la srafica cuatro, a ?eear de haber adultoe inecritoe en 
centroe de aeeeoria y consulta, no representaron ni el 1.% de l. 
total de le. población, el 53~ lo cubrió incorporación directa y 
el 47X loe centros de trabajo. 

La sráfica cinco mueetra que el 62% de la población forma 
parte de alumnoe en incorporación directa, el 33% de centros de 
trabajo y un 5% de recién alfabe~i~adoe. 

Por último, en la srafica eeie. loe alumnoe inecritoe 
pertenecieron a incorporación directa, representando aei un 48% y 
en centroe de trabajo un 52%. los alumnos de r::entroe de .:i.eeeoria 
y coneulta continuaron ein repr~eentan ningún porcentaje. 

Tomando en cuenta 10:3 reaul tadoe obtenidoe de todae la.e 
gré.ficae, la modalidad que ha tenido mayor éxito tanto a nivel 
primaria como secundaria, ee la modalidad de incorporación 
directa, siendo elloe loe elegidos para recibir el curso 
informativo y forma~ivo que se plantea como propuesta al final de 
eeta 1nveet 1.sac iOn. 
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Cuadro No. 1 

POBLACIOH QUE INGR!!SA AL INS!ITUTO 

ESTUDIANTE 
LIBRES 

AUTODIDACTAS 

SISTEMA FEDERAL 
DE 

CERTIFICACION 
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Cuadro No. 2 

INGRESO A LA &DUCACION PRIHARIA 

POBLACION QUE SABE 
LEER Y ESCRIBIR 

DEMANDANTES DE EDUCACION 
PRIMARIA 

ESTUDIANTES 
LIBRES 
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Cuadro No. 3 

INGRl!SO A R!JOCACION SECUNDARIA 

POBLACION MAYOR DE QUINCE ANOS 
CON PRIMARIA TERMINADA 

SIN ESTUDIOS DE 
SECUNDARIA 

CON ALGUN GRADO COMLETO 

ESTUDIANTES 
LIBRES 

DEMANDANTES DE 
EDUCACION SECUNDARIA 
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GRAFICA I • 

En el arlo de 1986. el ~atal de adul~os atendidos en ~l 
Distrito Federal. a nivel primaria. fue de 30 795 alumnos y a 
nivel secundaria de 52 918 alumnos. 

Adultos Atendidos en Primaria por Modalidad 

Incorporación Directa 20 '391 

Recién Alfabetizados 

Centros 

30 795 

' . - - \ ~ ' 

• Datos obtenidos en -~~ Gaceta' ·E~:~~!f:;_~·:i_~a :~el INE..~. 
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GRAFICA II • 

Adultoe Atendidoe en Secundaria por Hodalidad, 1986. 

a 
E3] 

Incorporación Directa 

Centros de Trabajo 

Centros de Aseeoria y Consulta 

TOTAL 

* Da·:.oa obtenidos en la Gaceta Estadística del !NEA. 
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GRAFICA III • 

El en año de 1987, el total' de· adultos· atendidos en el 
Distrito Federal) a nivel pri~aria fue de 31 804 alumnos y a 
nivel eeeundaria de 51 854 alumnoa. 

Adultos Atendidos en Primaria por Modalidad 

Incorporación Direct.a 

Recién Aliacetizados 

Cen~ros de Trabajo 

TOTAL 

18 961 

1862 

..... l!LSlU 

31 804 

,.: Datos obtenidoa en la Ga.cetB.-EBtadistica-dtJ:l- !NEA. 



GRAFICA IV • 

Adultos Atendidos en Secundaria par Hodalidad, 1987. 

Incorporaci6:1 Oirec'Ca 

Centros de T~abajo 

Centros de Aaeaoria y Consulta 

TOTAL 

x Datos obtenidos en la Gaceta Estadistica del INEA. 
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GRAl"l CA V • 

En el año de 1988, el to~al de alumnos acendidos en ~l 
Distrito ?ederal, a nivel prU:.aria fue de 32 208 alumnos y a 
nivel secundaria 52 715 alumnoa. 

Alumnos Atendidos en ?ri~aria ?Or Modalidad 

- :nccrporación Direct.a 21 106 

~ R.ecién Aliabe-tí:ado 522 

llllilliil!l Centros de trabajo 19 58Q 

TOTAL 32 206 

« Datos ob~enidoa en la Gaceta Estadística del !NEA. 
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GRAFICA VI • 

Adultos Atendidos en Secundaria por Modalidad, 1988. 

Incorporación Directa 

Centros de trabajo 

25 391 

27 208 

Centroe de Aeeeoria y Consulta ~ 

TOTAL 52 715 

* Datos obtenidos en la Gaceta Estadistica del INEA. 
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ELE!iKNTOS QUE INTERVIENEN EN LA EDUCACION 

BASICA DE ADULTOS 

La educación báeica que brinda el Instituto Nacional para la 
Educación de loe Adult.os ( INEA) a los educandos que ingresan a 
dicho Instituto. cuenta con loe siguientes elementos. 

A) ESTUDIANTES 

Haciendo un análisis de la población que ingresa al Cenero 
Extremadura en el nivel de Educación Básica. se concluye que. la 
generalidad de los est.udiantes adultos, tiene edad menor a los 30 
añoa. La mayoria se encuentra en un nivel ocupacional de 
oficinistas. empleados de confianza, obreros, amas de casa, etc., 
y carecen del tiempo suficiente para el estudio. 

Los programas educativos que se emplean para los estudiantes 
son de carácter no for-mal ;· no se consideran como sus ti cut.os de. 
la educación formal, sino como un complemento de ésta. 

Los estudiantes adultos, poseen habilidades y conocimientos 
diferentes a los que posee un estudiante que pertenece al sistema 
escolarizado. 

No es necesaria la presencia de un profesor que vigile al 
estudiante. sólo es necesario un guia o asesor para aclarar dudas 
y aei poder ser consul~ado en su mo~en~o. 

Los estudiantes, no son parte pasiva en el proceso enseñanza 
aprendizaje, sino que se convierten en parte activa y en 

receptores de la fuente de información. 

Ser estudiante del Sistema de Educación Abierta, implica un 
grado de responsabilidad, porque se considera a éste, capaz de 
autoeneeñarse y de programar la duración de sus cursos a partir 
de ~u propio ri~mo do ar~endizaje, convirtiéndose asi en un 
estudiante autodidacta. 
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B) ASKSORBS 

La función del aaeeor es guiar al estudiante para que 
adquiera el hábito de estudio e invente su propia ':é-:n:.ca de 
estudio. es decir. que :3e !'ealice ~i -:?st.udio de una maner-9. 
constante Fara obtener una terma personal de conocimientos. 

También puede cumplir la función de un especialista al 
aclarar dudas concretas del conocimiento, induciendo al 
estudiante a encontrar los medios para obtener una respues~a 
adecuada a su área de estudio; en otras ocasiones, el asesor, 
puede cumplir la tarea de orientador profesional. 

Durante el proceso ensei"lanza - aprendi~aje, el asesor debe 
estimular al alumno para ayudarlo a concluir sus estudios. 

Se considera asesor a toda persona que haya concluido el 
nivel medio básico y reciba una capaci.taci6n. puea a través de 
éeta podrá utilizar todoe loe auxiliares didácticos de una manera 
eficiente, asi como también cubrir tanto el aspecto motivador 
como el de guia capaz de despejar las dudas que surjan i:!n el 
alumno durante sus estudios. 

En las aaeaoriae. se auxilia a los alumnas en la adquisición 
de métodos y técnicas de aprendizaje y se reúnen con su grupo 
periódicamente; también se reaue lven las dudas que el alumno 
tenga en materias especificas. 

Cl MATERIAL DIDAc:rICO 

El material didáctico más importante para el aprendizaje. en 
loe sistemas de educación abierta, son los libros de texto. que 
tienen como objetivo principal, fomentar en el alumno el 
autodidactismo. 

Eetoa libros se elaboran tomando en cuenta las necesidades 
de loe alumnos adultos y de la sociedad a la que pertenecen. 

A partir de los objetivos del material didáctico, se elabora 
el contenido. ~ue ~stará dividido en unidades temáticas y éstas, 
a su vez, se dividen en lecciones. 

Como ya se mencionó, la primaria intensiva para adultos, 
eetá. dividida en t.res partes, y cada una de ellas, contiene 
cuatro áreas: matemáticas, español, ciencias naturales y ciencias 
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sociales; formando asi un total de doce libros. El plan de 
eatudioa de la eecundaria.. eecá integrada por cuatro áreas de 
aprendizaje: español, matemáticas. ciencias sociales y ciencias 
naturales. que se cursan en tres grados utilizando un 't.Ot.al de 
diecinueve libros. 

DJ ACRBDITACION 

El prosrama de acreditación se orienta a evaluar los 
concimientoa adquiridos por los adult.os c¡ue se atienden en el 
progra:na de educación básica, en su caso. emite la documentación 
legal que acredite o cer"tifique el resultado aprobatorio de una 
parte o de el total de loa contenidos programáticos de educación 
primaria o secundaria. 

Para acreditar los conocimientos, tanto en primaria como en 
secundaria. se deben p~esen~ar exámenes. pa~a lo que están 
establecidos lugares, fechas y ho~arios; ~a~o se ofrece cada mes 
para la primaria y cada dos meses para la secundaria. 

Existen cuatro diferentes tipos de exámenes: 

* Examen Parcial.- Evaluación de los conocimiencos de iJna parte 
{nivel primaria) o de un grado (nivel 
secundaria) de alguna área. 

* Examen Global Parte.- Evaluación de conocimientos de toda una 
parte de primaria o de un grado de secundaria 
en eus cuat~o áreas. 

~ Examen_Global Area.- Evaluación de loe conocimientos de una 
área en par~icular. en sus tres partes (nivel 
primaria) o grados (nivel secundaria). El 
estudiante debe ?~esentar cuatro exámenes de 
est.e -:ipo. 

_x Examen Global Nivel.- Comprende la evaluación de los 
conocimient~s de tocio un nivel educativo. ya 
sea de primaria o secundaria. 
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Loe requisitos para solicitar la acreditación aon: 

Ser mayor de 15 añoe 

- Entregar cuatro fotograf 1as tamaño infantil 

Presentar uno o varios exámenes que cubran el 
curriculum correspondiente. (Ver Cuadro No. 4). 
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Cuadro No. 4 

PROCESO A SEGUIR PARA REALIZAR LA ACRKDITACION 

i INFORMACION l )~ 

MATERIAL SE INSCRIBE 
AL SISTEMA !.L.-------------, 

CIRCULO DE ESTUDIO j ESTUDIANTE LIBRE! 

r--------~ ORGANIZA 

' 
~- - - - c..=S.::..=.::..:;===""' 

NO 

CONTINUA ESTUDIOS 
EN EL HISHO NIVEL 

l\ECIEE 
DIAGNOSTICO 

SI 

PRESENTA DOCUMENTACION 
EN LA USD1 O EN LA SSD~ 

?AGA DERECHOS j 

~ 

• USD Unidad de Servicios D~scentralizados 

CONTINUA ESTUDIOS 
EN OTRO NIVEL 

# SSD Subdirección de Servi=íos Descentralizados 
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PROCESO ENSlil'IANZA - APRKNDIZAJE 

Los elementos que intervienen en la educación básica, 
mencionados en el apartado anterior. necesitan seguir un proceso 
de enseñanza - aprendizaje; para que esto se logre, en el nivel 
de educación básica impartida par los Sistemas de Educación 
Abierta, se puede tomar como base el siguiente modelo del proceso 
enseñanza - aprendizaje, diseñado por Frank Hermanus: 

"ETAPA I: El educador, el individuo o el grupo, identifica una 
necesidad o problema, en respuesta al cual se busca 
una solución. 

ETAPA II: La identificación de una necesidad, a su vez, tiene 
como consecuencia la aportación, o ··input", o entrada 
de conocimientos teóricos ("nuevos conocimientos"} 
deeconocidoa hasta entonces por los educandos. 

&'TAPA III: Tiene lugar ahora una alimentación adicional de datos 
bajo la forma de experiencias prácticae o de la "Jida 
real del resto del grupo en relación con el problema. 
Est.e "input de experiencia" se combina con el ·· input 
de nuevos conocimientos" para componer una reserva de 
conocimi~ntoe comúnes ahora disponibles y conocidos 
de todos loe miembros del grupo. 

ETAPA IV: Con base en los conocimientos 
un diálogo, en el curso del 
problema y ee confrontan los 
aportados por el educador 
prácticas y de la vida real de 

comúnes, se entabla 
cual se analiza el 

nuevos conocimientos 
con las experiencias 

los educandos. 

ETAPA V: Tras el diálogo, tiene lugar un proceso de 
integración durante el cual se sacan conclusiones y 
ee establecen acuerdos para definir si los nuevos 
conocimi.entos deberán o no ser acept.ados. recha::ados 
o modificados. 

ETAPA VI: La integración va seguida de una etapa en la que se 
definen las estrategias alternat.ivas para resolver el 
problemu. 

ETAPA VII: Despu6s de haber decidido sobre las estrategias 
alternat~ivae, cada miembro del grupo selecciona el 
curso du acción que considera adecuado para ei y lo 
aplica lÜ problema iden-cificado originalmente. 
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ETAPA VIII: Con la aplicación de laa ~9~rategias $e genera la 
evaluación, que. en úlcima ins~ancla proporcionará la 
ret.roali.:nentación necesar!.a para una pasibl'e 
modificación de laa ¿strategias, si fuera 
necesar-io. "i.e (Vero Cuadro No. 5) 

Se puede decir que este modelo educativo del proceso 
eneei'ianza - aprendizaje 41ues-:ra una ~nseñan::a libel"adori:l ya que 
el educando adulto poeee la ~u~onomia y la libertad de elegir la 
:orma de adquirí:- nuevos conocimientos t.:omando en cuenta sus 
experiencias en la vida cotidiana. 

Este modelo se asemeja al que sigue el !nsti'tuto Nacional 
para la Educación de los Atiult.os {!!~EA). pues los asesores de 
educación de adultos tra~an de poner en práctica el ~odelo 
anterior utilizando el diálogo y la integración de los educandas 
asistente5 al sis1:ema; 'l toman al alumno como el centra del 
prooceso "?ducati.vo en dcr:de es él quien decermina an~e qué t.ipo de 
estimules "'ª a reacciona!"' ?ara que su aprencii=aje sea eficaz y 
signiticativo. 

Concl~yendo. s~ puede decir que hablar de educación de 
adultos, reeul:a superfluo PO!" la lentitud con que ha venido 
desarrollándose; aunque no ~s por .falta de interés. sino porque 
al elaborarse :~s ?rogramas ¿e ~ducación de adultos no se tomaron 
en cuenta las i:arac teristicas t"eales del educando. Se esperaba 
mucho de ~a~e. pe~o en el m~~ento de ~plicar el instrumento para 
detectar las n~cesidades d~: ~ducando adulto, éstos mostraron su 
situación real dent.ro del Instituto. como el hecho de· que 
desconocen el funcionaoiento del JNEA. sus derechos: Y 
obligaciones c-:nr.o educandos. etc. • lo cual llevó a ':!labor-ar la 
presente p~opuesta. 

16 HERMANUS,Frank. E~~~et-odoLogta ~a 
~écoi~a9 ~.p. 15. 16 y 17. 



Cuadro No. 5 

PROCESO KNSERANZA - APRK!IDIZAJ& 
( Franlt Hermanua l 

APORTACIONES 
DE EXPERIENCIA 

IDENTIFICACION DE 
UNA NECESIDAD 

APORTACION DE 
, NUEVOS CONOCIMIENTOS 

EVALUACION 
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CAPITULO IV 



RL APRKNDIZAJR DEL ADULTO 

La elaboración de una estrategia de carácter formativo e 
informativo dirigido a loe educandos adultos, debe empezar por 
definir qué ee un adulto, qué ea el aprendizaje, y las 
caracterist.icaa idea.lea que debe poseer el educando adulto para 
integrarse al eietema educativo; también ee conveniente plantear 
la diferencia de las caracteríeticae del adulto en general. con 
las que poseen las personas inscritas en el sistema escolarizado. 

A continuación se hablará un poco de lo que ea el adulto, 
eue caracteriaticae, necesidades, aprendizaje, etc. 

La edad adulta corresponde a un hecho cronológico: 
acaba la adolescencia, y el individuo exhibe la plenit.ud de la 
respuesta paicolósica y fisiológica, segün se le ha ido educando 
a lo largo de loe años de preparación para la madurez. . .. Se 
puede definir al adulto como a aquel individuo que ha llegado a 
una edad en la que se espera de él una respuesta madura y cuya 
personalidad ha encontrado puntos de referencia e identidad . 
• • J.B 

El adulto debe reunir ciertas condiciones para poder 
desarrollarse como un educando adulto. entre las más importantes 
podemos señalar las características intelectuales. es decir, que 
el adulto eea capaz de adquirir la agilidad de asimilación. 
integrando la parte teórica con la parT.e práctica; y l;::.s de 
personalidad, controlar su conducta. su comportamiento y actuar 
de manera más realista, adquiriendo asi, responsabilidades ante 
sus propios actos, y poder tomar decisior:.es en forma 
objetiva. 

Al adquirir una personalidad adulta, se manifiesta en el 
educando una percepción eficiente de la realidad; se acepta a sí 
mismo Y a los demás, muestra independencia y autonomía, presenta 
responsabilidad ante los compromisos que elige con libertad. 

18 Enciclopedia práctica de ?5ipplogja Tomo VI No. 76 p.2 
Barcelona. España, 1987. 
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El aprendizaje implica un cambio en la conducta del 
individuo propiciado por fuerzaa ínt.ernas y ext.ernas, y no sólo 
abarca el aspecto intelectual. sino que tiene que ver con ~odo lo 
que rodea al ser humano. 

El aprender consiste en modificar laa conductas 'l :'lo en 
aprender sólo a repetir sin comprender. lo Que pre~er.de el 
aprendizaje es que se asimile algo nuevo. 

Se puede hablar de dos tipos de aprendizaje; el apre~d~zaje 
no significativo. que consiste en aprender sin interés. es ~ecir 
únicamente memo~izar. dispuesto a olvidar en cuanto cese la clase 
o la lección. es~o sucede c~ando el asunto no tiene interé9 para 
la persona. y por lo t.anto. :10 se interna liza ni se compromete: y 
el aprendizaje signi.iicat1·.ro, que es más auténtico. por-que la 
persona r-ealiza la ope::'ación con inter~s y por el asunto :nismo. 
Su motivación no í?roviene del exterior y queda afectada en la 
memoria '.! ademas -:::i. sus niveles aiect.ivos. El que a.si aprende. 
capta el conoci:nient.o como algo valioso y sient.e que cr-ece y se 
autorrealíza. por ~o cual ~x~rímenta una legitima satisfacción: 
el hecho de aprender. En el aprendi=aJe significativo, el adulto 
no sólo capta el significado objetivo. sino que capta la ~elación 
~strecha del contenido con sus propias experiencias. 

El aprendíz.aje signifi..:::a~:..;·o !:'s ~l que ti~ne sentido <:!n la 
vida de una persor:.a. Es as:::n:..lar- los elementos ~ap~ados por una 
persona que aprende con sentido. 

El aprendizaje y la educación que se brinden al adulto lo 
deben conducir una signifi-::ación que estimule el desarrollo de 
motivaciones ., int:.ereses no existentes en él. pues el logro 
académico es =:as efica::: cuando el educando muestra la necesidad 
de adquirir conociml~ntos con un fin d~~erminado. 

Entre los Elementos del Frece so de Aprendizaje. se pueden 
mencionar los siguien~es: 

- Interés.- Es el deseo que puede poseer una persona. 
este puede ser ~xterno (au~~mcc1vación) o interno (incentivo). 
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Atención.- Es el comparta.miento voluntario o 
involuntario que adopta el individuo, por el que determinados 
contenidos constituyen el centro de su vida coneciente"'.ie 

- Percepción.- Capt-;r la imásen de el mundo real. 

- Comprensión. - Dar un significado a la información 
recibida. 

- Retención.- Cuando se conserva la información que se 
r'ecibió; ea necesario no confundir con memorización pues 
memorizar únicamente es almacenar datos. 

Utilización 
conocimientos adquiridos. 

del conocimiento.- Aplicar loe 

Al ap~icar estos elementos en la formación académica del 
educando adulto el aprendizaje se vuelve significativo para él y 
para la aociedad a la que pertenece ya que el aprendizaje ea 
efectivo cuando el educando puede decir, demostrar y realizar lo 
que ha aprendido. 

19 Diccionocio de la Enc1clgpedia práctica de la Peicolpgja Tomo 
l p.31 Barcelona Eepaila, 1987. 
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CARACTKRISTICAS DEL APRENDIZAJE DE ADULTOS 

El aprendi=aje no es sólo intelectual. sino que abarca a la 
persona completa; el educando tiene metas en proceso de alcan=ar, 
y éstas deben ser claras y precisas para que sean efectivas. 

El instructor ea parte importante en el aprendizaje, él nace 
que el material sea de interés para el participante. El papel que 
desempeña el instructor en cuanto a la emotividad. dific1l:nente 
puede ser suplantado. Para muchas personas. educación de adultos 
significa sólo tomar un cureo o asistir a una "?scuela por las 
noches, pero por el contrario el adulto se siente comprometido a 
aumentar sus conocimientos y ~ejorar sus capacidades. 

De tal manera el desarrollo de un programa de enseñan=a para 
adultos debe estar fundamentado en ideas y filosofías que 
proporcionen el apoyo y la dirección para lograr los objetivos y 
se cumpla en forma real el aprendizaje. 

Hasta la fecha no hay metodologia especifica de Educación de 
Adultos, la metodología •3s básicamente participativa, es decir. 
metodología del aprendizaje grupal, ya que ésta favorece la 
realización y la discusión grupal propiciando el trabajo en 
equipo e intercambio de experiencias. Para que -=-sta metodología 
se pueda llevar acabo es necesario que el educando analice las 
fases que ha de seguir en este tipo de aprendizaje: 

- Re:lexión.- A :ravés de ésta se analiza el contenido 
de los conceptos y se desarrolla en el educando la aptitud para 
formar los mismos. 

- Aprendi=aje. - Est.e supone la maduración suficiente 
para el desarrollo del irtdividuo en todas sus funciones. 

- Acción.- El educando lleva a cabo lo aprendido y lo 
aplica en su vida diaria 

Algunos principios del aprenaiza,Je aplicados a la enseñanza 
para adultos, dependen e~ gran ?arte de las condiciones de vida y 
el medio educativo, por lo que se deducen tres aspectos básicos 
de la enseñanza de adult1Je que deben tomarse en cuenta •. 

- Es diferente la capacidad de retención del adulto. 
ya que va más relacionado con su experiencia personal 
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que con au memoria, por lo tan~o hay que pedir, retenga 
material significativo. 

- Huchos adultos han perdido el ritmo y 
aprender; éeto se puede deber a que 
aeostumbradoe a seguir eatudiando. ya que en 
creen que eu etapa escolar ya concluyó. 

hábito de 
no están 
ocasiones 

- Debe haber la preocupación de adaptar los métodoa 
de formación a las caracteriaticas de loe participan
tes; edad, aexo, experiencia. nivel cultural. etc. 

Desde el punto de vista pedagógico existen cuatro principios 
básicos aplicables, para que exista la formación del ser humano: 

- La adquisición de conocimientos. 

- La comprensión de conocimientos. 

- La motivación para aprender. 

La motivación para aplicar los conocimientos 
adquiridos a si mismo y al entorno. 

Comparando estos príncipioa en,;;re el niño y el adulto, se 
destaca la importancia de las ex.perencias previas, la toma de 
conciencia y laa motivaciones hacia el apr"endizaje.. (Ver cuadro 
No. 6) 

Para que estos principios sean efectivos, se puede hacer 
referencia a cinco apartados básicos para que ee lleve a cabo 
la enseñanza del adulto: 

- Una enseñanza basada en lo concreto, que parte de la 
experiencia y no de conceptos teóricos. 

- El trabajo en pequeños grupos# 

- Que la formación glbbal tenga en cuenta el contenido 
profesional y equilibrio de la personalidad. 

- El principio de autoevaluación. 

La neceeidad de 
individuales. 

respetar las diferencias 
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Loe apartados anteriores deben partir o darse considerando 
las características propias del aprendizaje de ~dultos: 

Las clases son reemplazadas por reuniones de 
participación activa. 

-Los exámenes no predominan como en el caso de la 
educación tradicional sino como el fin es el aprendizaje. se 
utilizan diversos medios de evaluación. 

Se aprende de las experiencias de uno mismo Y de los 
demás. 

- El instructor. expositor 1 asesor. facilitador puede 
ser ca.a joven que los par't:.cipantes. pero adquiere au"toridad 
reconocida en su materia. 

El aprendizaje que se brinda al adulto debe procurar un 
cambio, es decir. cambio en la conducta personal; en el adulto 
est.e cambio es con9ciente. Se basa en ia motivacl.ón. ésta es una 
tuerza interna que impulsa al hombre a satisfacer una necesidad o 
alcanzar un objetivo. debe ser constante y estar cont.inuamen'te 
reforzada, hacer que el participante quiera saber. comprender, 
creer, actuar y adquirir habilidades. 

La mo"Civación ~iene un criple propósito, sin la motivación 
el aprendi=aJe no se da en el adulto. 

- Despertar el interés: despertar una actitud positiva 
en cuanto a la consecución de oDjetivos. 

Estimular el deseo de aprender: pretende que el 
participante realice un esfuerzo par~ ocuparse del aprendizaje .. 

Lograr fines adecuados y realizar propósitos 
definidos: hace referencia al logro de los fines propuestos, para 
que el individuo llegue al exito. 

Lo anterior se debe a que el .:iprendiz.aje del adulto al ser 
un cambio voluntario y consciente nn su conducta personal, está 
basado en la motivación y ejercita:::ión de lo aprendido pues la 
motivación ee la fuerza interna que impulsa al hombre a 
satisfacer sue necesidades y a alcanzar un objetivo, siendo 
reforzado cons"tantemente, logrando que el educando adulto de:see 
saber. comprender más y adquirir hatilidades. 

Página - 56 



Cuadro No. 6 

EL APRENDIZAJE EN NillO Y ADULTO 

NillO ADULTO 

I I I Aumento de r 
I AUTO CONCEPTO r Dependencia I Auto-dirección r 
I~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~I I 
I I I ! 
I EXPERIENCIA I De eacaeo valor I Hucho valor r 
I I r l 
I I r Conciencia de I 
I DISPOSICION I Presión social I auto deearrollor 
I I l l 
I PERSPECTIVA DE I I l 
I APLICACION I Propuesta I Autosestiva l 
I I I 
I ORIENTACION HACIA I Centrada en la I Centrada en I 
I EL APRENDIZAJE I materia I problemas de la! 
I I I Orsanización i 
I~~~~~~~~~~I·~~~~~~~~~~~~I·~~~~~~~~¡ 
I I !Informal. repeto! 
I CLIHA DE TRABAJO I Autoridad formal Imutuo,colabora- I 
I I rigida Ición l 
!~~~~~~~~~~-!~~~~~~~~~~~~! I 
I I I Pla..,eación I 
I PLANEACION I La realiza el maestro I mutua I 
I.~~~~~~~~~~-I~~~~~~~~~~~~I~~~~~~~~I 
I I I Auto I 
I DIAGNOSTICO I La realiza el maestro I diagnóstico I 
I.~~~~~~~~~~II·~~~~~~~~~~~-I~~~~~~~~I 
I I Negociación I 
I OBJETIVOS I Loe realiza el maestro I mutua I 
I~~~~~~~~~~I·~~~~~~~~~~~-I·~~~~~~~~I 
I I I Técnicas parti-I 
I ACTIVIDADES I Técnicas para la I cipativas y ex-! 
I I transmiaión I periencialea I 
I~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~I·~~~~~~~~I 
I I !La hace el grupo! 
I I I el instructor-, I 
I EVALUACION I La realiza el maestro !la o~ganización.1 
I I I y Auto-evalua- I 
I I I luación I 
!.~~~~~~~~~~I·~~~~~~~~~~~-I·~~~~~~~~I 
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LEYES DllL APRENDIZAJE Dll ADULTOS 

Se sugiere que para lograr un aprendi:::.aJe significativo en 
el educando adultü se tomen ~n cuenta las siguientes leyes. 

LEY DEL EFECTO 

La gente tiende a acep~ar, a repetir aquellas respuestas que 
le son agradables y satisfactorias y a evitar aquellas que le 
son molestas y enojosas. 

Recordemos que 
aprendizaje que le 
percibe más rápido 
sirve. 

el adulto tiene experiencias previas de 
per-miten analizar y juzgar las presentes. 
si lo que esta aprendiendo le gusta y le 

LEY Dll LA PRIMACIA 

Las primeras impresionea son más duraderas, de aquí la 
importancia de despertar el interés y mantenerlo. Conviene por 
ésto que los ~ducandos discutan en qué medida :iecesitan los 
conocimientos y qué esperan de ellos. 

LllY DKL llJllRCICIO 

Cuanto más se repite un acto más rápid.ament..::i- .3~ ti:i!'ma -::i 
hábito del mismo. 

Es import.:inte ..:s<:a ... -=-~· .:si :;ensamoa que ia 
cie!"tas conducr.as es~ablecidas. y ai. queremos que 
nuevo~ debe pract.icarse continuamenr.e para que 
conducta recien adquiridad. 
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LKY DR LA CADUCIDAD 

Una habilidad no practicada o un conocimiento no ejercitado 
ni aplicado. a la larga se pierde u olvida. 

LKY DR LA INTENSIDAD 

Una experiencia de aprendizaje vivida, dram~tica o 
excitante, ea más fácil de recordar gue una rutinaria o aburrida. 

Por lo c¡ue recurrir a ejemplos concretos u otros medios 
auxiliares, permite que el aprendizaje sea intensamente vivido y 
real~ · 

LKY DK LA NOVEDAD 

Eata ley se refiere al conocimiento que causa mayor asombro 
e interés al educando, logrando que la :-etenc ión de este nuevo 
conociQiento sea más eficaz. 

LE.Y DE LA DISPOSICION 

Cuando una persona está dispuesta a aprender. le reeul ta 
agradable hacerlo, esta ley se adscribe al int.erés y podria ser 
llamada también ley de la motivación. 

A pesar de las leyes mencionadas, en el hombre adulto .se 
preaentan bloqueos para no llevar acabo el proceso enseñanza
aprendizaje, éatoa muestran una conducta diferente dependiendo 
del nivel cultural y la formación que tenga la persona que loa 
proyecta. 

Las manifestaciones que se presentan con mayor frecuencia en 
el proceeo enaeñanza-aprendizaja son: 

- El aburrimiento. 

- La confusión. 
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- La irritación. 

- El temor. 

Estas manifestaciones se deben a que el educando adulto ~oma 
el aprendizaje como memorización y no t.rata de comprender o 
aeismilar los nuevos esquemas que se le present.an. 

Con base 
características 
caracterlsticas 
lea aplicó el 
tenian. 

en el análisis que se realizó marcando las 
ideales del adulto, se hablará de las 

que presentaron los educando a aciul tos cuando se 
instrumento para detectar las necesidades que 

La iniormación presentada en este apar~ado es necesaria para 
fundamen~ar la parte práctica de es~a investigación, ya que 
resulta preciso hacer una comparación de las caracteristicas 
ideales con la que deberla con'tar todo adulto y las que en 
realidad ~cs~ró al aplicarle el instrumen'to que sirvió para 
determinar las necesidades de los educandos y del centro. 
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JUSTIFICAClON 

A partir de la prestación del servicio social en el 
Instituto Nacional para la Educación de loe Adultos (!NEA) en el 
Centro Extremadura. desempeñando la función de aeesorea de 
educación básica, surge la idea de diseñar una propuesta dirigida 
a -encaminar al educando adulto a comprendec- el propósito que 
persiguen loa Siatemas de Educación Abierta y a que se ubique 
como un alumno autodidacta. 

A lo largo del trabajo prestado. fue muy notoria la falta de 
aseeoree y Por lo tanto la apatia de los educandos adultos hacia 
el aprendizaje por ésta causa; y también, Por ende, hacia la 
forma de integrarse a los circules de estudio. 

Al aplicar un cueetionario a educandos y a asesores, para 
detectar sue necesidades, como personas, y también necesidades 
del Centro Extremadura !NEA (lugar de laa asesorías); sus 
reapueatas reflejaron poco conocimiento acerca del funcionamiento 
y organización del Instituto. por tal motivo se acudió a otro 
centro de trabajo en donde los resultados fueron similares a loa 
obtenidos en el Centro Extremadura; con la diferencia de que los 
asesores ajenos al Centro Ex.tremadura presen't.aron a.u 
inconformidad hacia la organización del Instituto; sin emba!'go. 
estaban conscientes del papel que deaempeñaban. 

A raiz de loe datos obcenidos, surgió la necesidad de 
elaborar otro cuestionario y aplicarlo ünicamente a los educandos 
para Poder verificar si la falta de conocimiento acerca del 
Instituto y de su papel como educandos autodidac~as 
pertenecientee al Sistema de Educación Abierta, provenia de la 
falta de información por parte del Instituto al Educando cuando 
éste ingresa al Sistema o se debía únicamente al desinterés de 
loa educandos. 

Al analizar las repuestas obtenidas en loe cuestionarios~ se 
reflejó la poca información que el INEA proporciona a los 
educandos como integrantes del Sistema de Educación Abierta y de 
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los beneficios que le ?Uede brindar como !.nstit.ución educativa. 
ya que esta no se ha preocupado por saber qué tanT.o conocen las 
personas que ingresan a esT.e Sistema. sobr-e el !uncionamiento y 
organización del Instituto. 

Es por ésto que la pr-opues't.a que se plantea en la prea-ente 
investigación. tiene carác-:er formativo e informativo para el 
educando adulto que desea ingresar al Sis~ema de Educación 
Abierta en el Insti~uto Nacional para la Educación de loe 
Adultos. 
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DBTECCION DR NRCRSIDADl!S 

El concepto de detección de necesidades que se manejó para 
realizar la inveetigaci6n ee el de neceeidadea manifiestas, que 
según Mendoza Nuñez e ie >, no requieren de inveetigaciones para 
ser determinadas o conocidas y pueden ser preventivas Y son 
bastante evidentes; por lo que se considera que la falta de 
información de loe alwnnos ea una necesidad mani~iesta ya que es 
evidente y también se puede preveer. 

Par·a poder detectar las necesidades. se aplicó un 
cuestionario tomando como muestra al 70% del total de la 
población de educandos adultos inscritos en el Centro 
Extremadura, y a un 20% de otros centros per"Cenecien'tes a la 
misma delegación {Benito Juárez); el cuestionario para asesores 
se aplicó al total de la población del Centro Extremadura )P al 
total de la población del Centro Independencia. 

El instrumento contenia doce preguntas, tanto el de 
educandos como el de asesores, algunas preguntas eran cerradas en 
donde las respuestas permitidas únicamente eran SI o NO, 
preguntas de selección tlúltiple que incluian varias respuestas 
posibles y preguntas abiert.ae, que fueron las de mayor peso ya 
que reflejaban necesidades de tipo formativo e informativo, 
fundamentalmente en los educandos adultos porque éstos carecían 
de un concepto sobre Educación Abierta, del funcionamiento de 
ésta modalidad de la educación dentro del INEA, de la función de 
loa asesores y por lo tanto de la función de ellos como alumnos 
au-eodidactas. 

. Las preguntas del cuestionario aplicado a asesores Xueron 
similares a las del cuestionario de educandos adultos, pero aqui 
aua respuestas reflejaron conocimiento sobre el Sistema de 
Educación Abierta y au función como asesores dentro de éste. 

18 MENOOZA, Nuñez Alejandro. Henuai. ?Rrn .4"'tPrmin~ 
naceaidadee de capacitecjón México 1986. 
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Durante las aaesorlaa. se utilizó ~l sistema de alumno 
autodidacta. ésto no funcionó porque el educando desconocía lo 
que implica ser un alumno autodidacta (es cuando una persona 
adquiere conocimientos :;>or si misma sobre cemas de interés :;>ara 
ella). 

Para lograr que el aprendizaje del educando adulto sea 
significativo y se desarrolle activamente. éste debe compr~r.der 
y retener lo que se le enseñe integrando los conocimientos 
previos y la experiencia en su vida diaria. 

En el ~uestionar:o para educandos, las preguntas que hacian 
referencia a lo que es el Sistema de Educación Abierta. 
únicamente ~l 18% de la población contestó acertadamente y un 10% 
conoce, de :nanera superficial, la organi::ación y :unción 
principal del Instituto. 

Otra de las preguntas de mayor peso para realizar esta 
investigación solicitaba que se mencionaran las fallas que más le 
preocupaban del Centro, y la ~espuesta de mayor frecuencia fue la 
falta de asesores, de preparación de éstos y la falta de material 
didáctico, :,:a que el 25% de la ;.oblación no lo habia conseguido. 

Los educar.dos. en sus repuestas, piden mejor organización 
en el Cent~o Extremadur~ (un 50% de la población). 

Debido a las respuestcs .Jbtenldas en ambos cuestionarios, 
surgió la inquietud por dieeii..ar un curso encaminado a formar e 
informar a los alumnos sobre el Sistoma de Educación Abierta. 
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PRKSENTACION DK LA PROPUKSTA 

El curso se impartirá tanto a educandos adultos ya inscritos 
en el Instituto Nacional para la Educación de loe Adultos (INEA) 
como a alumnos de nuevo ingreso a esta Institución. Y que desean 
iniciar o concluir loa eaeudioa correspondientes a la Educación 
Básica. 

Loe datos obtenidos del cueetionario reflejaron que la 
población que asiste a estos centros educativos, en su mayoria es 
del sexo femenino, y la edad de toda la población fluctúa entre 
18 y 23 afies. La ocupación de loe educandos de sexo masculinos es 
de obreros y del sexo femenino trabajadoras domésticas o 
estudiantes. 

Para que un alumno pueda integrarse al sistema de educación 
abierta debe desarrollar sus habilidades intelectuales basadas en 
el autodidactismo; por eso, para la elaboración del curso se 
tomaron en cuenta loa aspectos anteriores y su propósito 
fundamental ea que los educandos adultos tengan conocimiento de 
la organización, la función y la operatividad del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos ( INEA). 

El curso ee diseñó para que pueda ser impartido por 
cualquier persona que haya concluido, como minimo, loa estudios 
de educación básica y haya recibido previa capacitación por parte 
del Instituto Nacional para la Educación de loe Adultos, acerca 
de la organización y el funcionamiento y loa propóei toa de éste 
como institución educativa. También se hablará de las 
características del adulto y d~ la forma en que se dá el 
aprendizaje. 

Ea necesario que la persona que imparta el curso domine el 
tema, posea habilidad verbal, ·..itilice un lenguaje adecuado, 
motive al educando para que este demuestre una participación 
activa, cuente con material de apoyo, sepa administrar el tiempo 
y sobre todo que muestre disponibilidad y paciencia hacia loa 
educandos para ganarse su confianza y respeto. 

La duración de este curso a!ré. de seis horaa, dividido en 
doe seeionee de tres horas cada una. 
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OBJETIVO GKNKRAL: 

Que el alumno conozca lo que es un Sistema de 
Educación Abierta, cómo funciona éste en el Ins~i~uto Nacional de 
Educación para Adultos. y el co~promiao que adquier~ como alumno 
autodidacta al eetar inscrito en dicho sistema. 

OBJETIVOS PARI'ICULARES: 

OBJETIVO DE LA PRIMRR SESION 

El educando distinguirá su situación como 
alumno de el !n~tituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

OBJETIVO DE LA SEGUNDA SESION 

El educando ideneif icará su ?apel como alumno 
autodidacta y come. tal ha de desempeñar-se dentro del Sis'Cema de 
Educación Abierta en el Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos. 
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Para seleccionar el cont.enido del curso se tomaron ~n cuenta 
las necesidades de loe educandos adult.os; para lograr que au 
aprendi=aje sea sisnificat.ivo y .se desarrolle act.ivarnente debe 
comprender y retener lo que se le ensene .l.ntegrando los 
conocimient.os previos y la experiencia asi como las act.ividades 
que se realizarán. 

La primer sesión abarca el concepto de educación y los cipos 
de ésta, ineegrando aquí a la educación de adultos, la 
organización y funcionamient.o del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos {!NEA). cómo ingresar a éste y a qué se 
refiere la educación bB.sica. Se selecc.l.onaron diversas t.écnicas 
como la de ?hilips 5~5 • Panel, y se dieron explicaciones para 
conocer las expectativas de los educandos y poder llegar a 
conclusiones satisfactorias para todos. 

En la segunda sesión se hablara de los elementos que 
int.ervienen en la educación básica; las modalidades de estudio 
que ofrece esta educación, el papel que desempeñan los educandos 
y ccnocertin cómo se efectúa el proceso enseñanza aprendi=aje. Se 
finalizará can un análisis y una evaluación del curso en donde 
part.iciparán todos los educandos adultos. 

La técnica que se seguirá durante la implantación del curso 
será de tipo expositiva, por parte del conductor y ¡:.1art.!.CiPa't.iva 
por parte del educando. logrando asi una in't.egración ~n't.re .:;i.mbos. 

A continuación se presentarán !.as cart.as descriptivas que 
establecen los contenidos del diseño del curso. los ~edios ?ara 
el aprendizaje. es decir, las actividades y el ma~erial necesario 
y el tiempo en que se realizará cada una de !.as :ctiviciades g,ue 
ayudarán a reforzar los contenidos. 
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CONCLUSION 

A lo largo de la inveetigación, se revisaron y anali=aron 
documentoe educativos en donde se deecribe un peri1r ideal acerca 
del papel que desempaña el educando adulto dentro de los Sis~e~as 
de Educación Abierta sin tomar en cuenta las necesidad.es reales 
de este. 

Uno de loa problemas a loe que se enfrentó fue la :alta de 
información y poca antención que noa otorgó el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (!NEA). 

En cuanto al sistema podemos concluir que no cuenta con el 
apoyo suficiente por parte de las autoridades correspondientes. 
Uno de los aspectos que :neis resalta es la falta de orgs.n!.=.ación 
en la mayoria de las Direcciones. esto se puede deber a que no 
existe comunicación entre ellas ya que cada una trabaj.=. por 
separado sobre los aspectos de impo:-tancia para esa Direcci5n. 
por ejel:lplo, algunas cuentan r:on un organigra.lla de su D1r"=C·:':'ión. 
pero hay otras que no :o tienen, 1:iriginando que el personal de l; 
Dirección desconozca el funcionaniento de les depar"ta.ment.os que 
integran dicha Uirección. 

Otro aepecto imporr.ante es que los directivos de cada 
Delegación no realizan supervisiones frecuentes en cada iJno de 
loe Centros en donde se brlr.aan 2.as asesorias, pasando por "3.lto 
lae fallas mas comunee. como es la carencia de material 
didáctico, la falta de asesores y de personal en general. 

En la actual~dad ~~dP.s las Direcciones s~ ~ncuentran 
ubicadas en instalaciones -::omuncs dando pasa ~ que O?Y.l.sta una 
integración de todo el Instituto. 

A parr.ir de la organizeción del sistema surgen las 
neceeidadee de los educandos ~dultos y de los asesores: la 
principal ea la falta de material didáctico para ambos, y la 

Página - 72 



falta de aeeeores en los Centros que sirvieron para realizar la 
presente inveat1gac16n (Centro Extremadura y Cenero 
Independencia l. 

A pesar de loa obatáculoa encontrados durante la realización 
de eete trabajo, se logró recopilar información suficiente para 
poder definir el perfil real del educando adulto inscrito en el 
!NEA y aei diseñar la propueaea de un curso formativo e 
informativo para ingresar al Sistema de Educación Abierta, 
eetableciéndo un perfil idóneo de las personae mayores de quince 
años que ingreean a este eiatecna para iniciar o concluir sus 
eatudios de Educación Básica. 
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ANEXO Ne>_ 1 



ARrIGULO 3o. CONSTITUCIONAL 

Art.. 3o.- i..d. ~o.uwcn.:.:..;n que imparta el Est.ado Fe.Jc:i.'i.n.¡_ún. 
Estados, Municipio~ - , i..euJci:á a desarrol.ldL. a.1·u1únicamei1,,.c ~vJa.Q 
las facult.ades del ser humano y t:umo:::1il..~.t.'Ú o:::u ~l. a la ve::. el 
amor a la patria y conciencia de solidaridad internacional, ~n la 
independencia y en la justicia: 

I. Garantizada por el Art.iculo 24 la de creencias, el 
criterio que orient.ará a dicha educación se mantendrá por 
comple'to ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los 
resultados del progreso c1ent~f~c~. luchara contra la ignorancia 
y sus efectos. las servidumbres, loe fanat.ismos y los prejuicios. 
Además: 

a} Será de~~~rática, considerando a la democracia no 
solameni:;e como una estructuta Juridica :; ::.n régimen pol!tico, 
sino como un sistema de vida fundado en el constante mejore.t"tiento 
económico, social y cultural del pueblo. 

b) Será nacional en cuanto sin hostilldades ni 
exclusivismos - tenderá a la comprensión de nuestros problemas, 
al a?rovechamient.o de nues't.t"os recursos, a la defensa de nuestra 
independencia politica. al aseguramien~o de nues~ra independencia 
económica y a la continu1dad y acrecentamiento de nuestra 
cultura. 'l 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elemen~os que ~porte 3 fin de robustecer en el ~ducando jun't.o con 
el aprecio de la dignidad de la persona :,.• la integridad de la 
familia, la conv::.cción del interés general de la sociedad, cuanto 
por ~l cuidado que ponga en 3Ustentar los ideales de iraternidad 
e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas. de sectas, de grupos, de sexos o de 
individuos. 

!I. Los par-ticularea podrán impar-tir educación en todos s".ls 
tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educación 
primaria, secundaria. normal ~· a la de cualquiet" tipo o grado. 
dest.in::!da a obre roe ;· a campesinos deberán obtencsr previ-3.mente. 
en cada caso, la autorizació:l ~Y.presa del poder público. Dicha 
autori::ación podrá ser negada o revocada. sin que contra tales 
resoluc!ones proceda a juicio o recurso alguno: 

!I!. Los planteies particulares dedicados a la educación en 
los tipos y grados que especifica la iracción anterior, deberán 
ajustarse, sin ~xcepción a lo dispuesto en los párraios 
iniciales, I y !I del presente Articulo, y. además deberán 
cumplir los planes y los programas oticiales. 
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ESiA YES\S NO nrnE 
Si\! rn Uf. lf\ ¡.m.iUOíECA 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los 
cultoe, lae sociedades por acciones, que exclusiva o 
predominantemente, realicen actividades educativas, Y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier 
credo religioso no intervendr4n en forma alguna en los planteles 
en que se imparte educación primaria, secundaria y normal Y la 
destinada a obreros o a campesinos. 

V. El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en cualquier 
tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios 
hechos en particulares; 

VI. La educaci6n primaria será obligatoria: 

VII. Toda la educación que imparta el Estado será gratuita, 
y 

VIII. Las universidades y las demáe inst.ituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomia. tendrán 
facultad y la reepansabilidad de gobernarse a si mismas; 
realizarán aue finea de educar, investigar y difundir la cultura 
de acuerdo con loa principios de este Articulo. respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión 
de laa ideas; determinarán sua pianes y prosramas, fijarán los 
términoe de ingreso. promoción y permanencia de su personal 
académico; y administrarán su pai:.rimcnio. Las relaciones 
laborales. tanto del personal académico como del administ.rativo, 
se normarán por el apartado A del Articulo 123 de esta 
Constitución. en loe términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo conforma a las 
caracteristicas propias de un trabajo eepecial. de manera que 
concuerden con la autonamia, la libertad de cátedra e 
investigación y los fines de las inst.ituciones a que est.a 
fracción se refiere. 

IX. El congreso de la unión con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expandirá las leyes 
necesarias. deetinadas a distribuir la función .social educativa 
entre la Federación, loa Estados y los Municipios. a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese aervicio público Y 
a sen.alar laa aancionea aplicables a los funcionarios que no 
cumplan o no hagan cumplir las disposiciones' :::-elativas. lo mismo 
que a todos aquellos que las infrinjan. 

Pagina - 79 



ANEXO No- 2 



LEY FB'.DKRAL DE BDUCACION 

Capítula I 

DISPOSICIONES GBllBRALBS 

Articulo lo. Esta lei regula la educación que imparten el Estado 
-Federación, Eatadoa y Municipios-. sus organismos 
descentralizadoe y loe particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios. Las disposiciones 
que contiene aon de órden público e interés social. 

Articulo 2o. La educación es medio fundamental para adquirir~ 
transmitir o acrecentar la cu! tura; ea proceso permanente que 
contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de 
la sociedad. y ea factor detet"aiinante para la adquisición de 
conocimientoa y para formar al hombre de manera que tenga sentido 
de solidaridad social. 

Artículo 3o. La educación que imparten 
descentralizados y loe particulares 
reconocimiento de validez oficial de 
pública. 

el Estada. sus organismos 
con autorización o con 
estudios es un eet"Vicio 

Articulo 4o. La aplicación de ésta ley corresponde a las 
autoridades de la Federación, de loe Estados y de los Hunicipioa, 
en loa términos que la miama eetablece y en los que prevean aua 
res; lamen toa. 

Articulo 5o. La educación que impartan el Estado. sus organismos 
descentralizados y loe particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, se sujetat"á a loa 
principios eetablecidoa en el articulo 3o. de la Constitución 
Politica de loa Eetadoa Unidos Mexicanos y tendrá las síguientee 
finalidades: 

I. Promover el desarrollo armónico de la personalidad, para que 
ejerzan en plenitud las capacidades humanas; 

II. Crear y fortalecer la conciencia. de la nacionalidad y el 
sentido de la convivencia internacional; 

III. Alcanzar. mediante la eneei\anza de la lengua nacional. un 
idioma com\ln para todos loa mexicanos, sin menoscabo del uso de 
las lenguas autóctonas; 
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IV. Proteger y acrecentar los bieneS': y-':.·~./al'o~ea"' que ·_con-sti t.uyen el. 
acervo cultural de la naciOn y ·h_a~erios accesibles :s. la 
colectividad; 

V. Fomentar el conocimien't.o y ~l r-espeto a las institucicnes 
nacionales; 

VI. Enriquecer la cultura con impulso creador y con la 
incorporación de ideas y valoree universales¡ 

VII. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor aprovechami~nto 
social de los recursoa naturales y concribuir a preservar el 
equilibrio ecológico; 

VII!. Promover las condiciones sociales que lleven a la 
distribución equita~i·1a de los bienes :nat.eriales './ culturo.loes. 
dent.ro de un régimen de libertad; 

IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una planeación 
familiar con respecto a la dignidad humana y sin menoscabo de la 
libertad; 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten el análisis 
objetivo de la realidad; 

XI. Propiciar las condiciones indispensables para el impulso de 
la investigación. la creación artis~ica y la difusión de la 
:::ultura; 

XII. Lograr que las experiencias y conocimien~os obtenidos al 
adquirir, transmiti!' y acrecentar la cultura, se integren de tal 
modo que se armonicen tradición e innovación: 

XIII. Fomentar y orientar la actividad científica y tecnológica 
de manera que responda a las necesidades del desarrollo nacional 
independientes; 

XIV. Infundir el conocimiento de la democracia como la forma de 
gobierno y convivencia que pe!'mite a ~odas participar en la toma 
de decisiones orientadas al mejoramiento de la sociedad; 

XV. Promover las actitudes solidarias para -:-1 .!..·:-~!'·"." ".lo;- ·.m.:i ?ida 
social justa; y 

XVI. Enaltecer lo:J de1·~-::ho3 :r.:l!.vid'..lal~s 'I .'?aciales ":/ ?OStular la 
paz univ~:-s3.i, ::>a.:3ada ~n el recanoci¡:-,iento de los derechos 
·:-·:~~<::·m!.i::<:is. pol!ticos y sociales de las naciones . 

.4.r.•t.iculo 60. El sistema educativo tendrá una estructura gue 
permita al educando. en cualquier tiempo. incorporarse a la vida 
-:conómica y social y que el trabajador- pueda estudiar. 
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Articulo 7o. Las autoridades educativas deberán, periódicamente. 
evaluar, adecuar, ampliar y mejorar los servicios educativos. 

Articulo So. El criterio que orientará a la educación que imparta 
el Estado·y a toda la educación primaria, secundaria y normal y a 
la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos 
se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religioea y, 
basado en los resultados del progreso cientifico, luchará contra 
la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y 
loe prejuicios. 

Art1culc So. Las corporaciones religiosas, los minis'tros de los 
cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o 
predominantemente, realicen actividades educativas y las 
asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la 
propaganda de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma 
alguna en planteles en que se imparta educación primaria. 
secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a 
obreros o a campesinos. 

Articulo 10. Los servicios de la educación deberán extenderse a 
quienes carecen de ellos. para contribuir a eliminar los 
desequilibrios económicos y sociales. 

Articulo 11. Loe beneficiados direc~amente por los servicios 
educativos deberán prestar servicio social, en los casos y 
términos de las disposiciones reglamentarias correspondientes. En 
éstas se preverá la prestación del sevicio social como requisito 
previo para obtener titulo o grado académico. 

Articulo 12. La educación que imparte el Estado será gratuita. 
Las donaciones destinadas a la educación en ningún caso se 
entenderán como contraprestaciones del servicio educativo. 

Articulo 13. Son de interés social las inversiones que en materia 
educativa r ~alicen el Estado. sus organismos descentralizados y 
los particu~ares. 

Articulo 14. El Poder Ejecutivo Federal expedirá los reglamentos 
necesarios :?ara la aplicación de esta ley. 
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Capítulo lI 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Ar~iculo 15. El sistema aducativo nacional. comprende los :i;>os 
elemental. medio y superior, en sua modalidades escolar y 
ext:raescolar, 
En estas tipas y modalidades podrán impartirse cursoe de 
actualización y especialización. 
El sistema educativo nacional comprende, además. la educación 
especial o la de cualquier ocro t.i~o y modalidad que se i:npe:.rta 
de acuerdo con las necesidaces educativas de la i'Oblaci6n .,,- las 
caracterlsticae par"Cicula,es de los grupos que la integran. 

Articulo 16. El ci;-o elemental eecá compuesco por la educación 
preescolar y la primaria. 
La educación preescola:- no const.ituye ant.ecedente obligatOt"io a 
la primaria. 
La educación primaria es obl~gatoria para todos los habitantes de 
la República. 

Articulo 17. El tipo medio tiene car-ácter formativo y teraiinal,,-·y 
co:npr-ende la -?ducación ~ecunda!"ia y el bachillerato. __ , · 

At"t.iculo 1·9. El t.ipo supe:-io:- esta compuesto ~ar la. l~cenc'·iatura 
~ loa grados acadé~icos de maest.r!a y doctorado. 
:::.n es ce ~;.;;.v podrán introcbi::: ~:-ee opciones terminal e!!' previas a la 
conclusión de la :icenciat.ura. - -· 
En el : i?O superior queda comprendida la educación - normal en 
todos sus erados y especialh:!.:tcies. 

Articulo .3.3. El 3 ist.ema edi.;.cativo nacional ¿-stá const:ituido por 
la educación que ~mpar~en ~1 Estado. suA organismos 
descentralizados y los par:..:...:ulares con a.utori::ación o con 
~econocimiento de valide= oiiciel de estudios. Este sis~ema 
funcíonará con loe siguientes ~lementos: 

I. Los educandos y los educa~~res; 

II. Los planes, los p~ogramas y métodos educa~ivos; 

!II. Los establecimientos que impart:.an educacíón en las iormaa 
prevístas por la presen~e ley; 

IV. Los libros de texto. cuadernos de trab.ijo, matBrial 
didáctico, los medios de comunicación masiva y cual1uier.o~ro que 
se utilice para impartir educación; -
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Vl. La organización y administración del sistema. 

Articulo 20. El fin primordial del proceso educativo es la 
formación del educando. Para que ést.e logre el desarrollo 
armónico de su personalidad, debe asegurársele la participación 
activa en dicho proceso, estimulando su iniciativa. su sentido de 
responsabilidad social y su eapiritu creador. 

Articulo 21. El educador ea promotor, coordinador y agente 
directo del proceso educativo. Deben proporcionársele loe medios 
que le permitan realizar eficazmente su labor y que contribuyan a 
eu constante perfeccionamiento. 

Articulo 22. Los establecimientos educativos deberán vincularse 
activa y constantemente con la comunidad. 

Articulo 23. El Estado, sus organismos descent.ralizados '/ los 
part.iculares con reconocimiento de validez oficial de estudios 
expedirán certificados y otorgarán diplomas, ti tu los o grados 
académicos a favor de las personas que hayan cono luido el tipo 
medio o cursado estudios de tipo superior, de conformidad con los 
requisitos est.ablecidos en los correspondientes planes de 
estudio. Dichos certificados, diplomas, titules y grados tendrán 
validez en toda la República. 

Capitul.o III 

DISTRIBUCION DK LA FUNCION EDUCATIVI\ 

Articulo 24. La función educativa comprende: 

I. Promover, establecer, organizar, dirigir. y sostener loa 
servicios educativos, cientificos, técnicos y artisticos de 
acuerdo con las necesidades regionales y nacionales; 

Il. Formular planee y programas de estudio, 
evaluación, y sugerir orientaciones sobre 
métodos educativos; 

:;>rocedi::lien't.os de 
la apl.icaci6n~ de 

lII. Editar libros y producir otros materiales dtdácticos~ 
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IV. Establecer y ?r-omover servicios ~ducativos que facilii;en a 
los educadores la !ormación que les perm~ta su conatance 
perfeccionruniento; 

V. Promover permanentemen~e la investigación que ~erci:a la 
innovación educativa; 

VI. Incremen'tar los medios 'J procedimientos de la inveetit:l:ición 
cientifica; 

VII. Fomentar y difundir las actividades culturales en todas sus 
manifestaciones; 

VIII. Realizar- campañas que tiendan a el~var los niv~les .. 
culturales. sociales y ~coné~icoa de la población y, en especial. 
loa de las zona5 rurales y urbanas marginadas; 

IX. Expedir constancias y certificados de estudio. otorgar 
diplomas. titulas y grados acaciémicos: 

X. Revalidar- y estabi-ecer- equí·.1alencias de es"Cudio.s; 

XI. Otorgar. negar o !"'eVC".:'"'lr autorización a. los particulares para 
impartir educación pri~aria, secundaria y r.or~al y la de cuaquier 
otro tipo o grado destinada a abreros o a campesinos; 

XII. Otorgar, negar o ~et~rar discrecicnalmence validez oficial a 
estudios distintos de los ~speciticedos en la fracción ant~rior. 
que impartan los particulares; 

XIII. Vigilar •1.Ue l~ educación que impar'tan los particulares se 
sujet;e a las disposiciones de la ley; y 

XIV. las demás act.ívi.dades que con 1:al carác"Cer esi;ablecen ~sta 
ley ..,. otr-as disposiciones legales. 

Articulo 25. Compete al Poder Ejecutivo Federal, por- conduc~o de 
la Secretaria de Educación ?ública: 

I. Pr~star ~n toda ta República el aervicio público ~ducacional~ 
sin pe:-juicío de la concurrencia de los Es~ados y Municipios Y de 
otras Dependencias del Ejecur;ivo Federal. coniortne a las ley~s 
aplicaOies; 

I I. Ft·omover y programar la ex'tensión '!/' las modalidades del 
sistema educativo nacional; 

II!. Formular para toda la RepUblica los planes y programas para 
la ~ducaci6n primaria. ~ecundaria y normal y la de cualquier tipo 
o grado destinada a obreros e a campesinos; 
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IV. Autorizar el uso del material educativo para primaria. 
secundaria y normal y para cualquier tipo o grado de ensef\anza 
destinada a obreros o a campeeinos; 

V. Elaborar y mantener actualizados los libros de tex~o gratuitos 
para la educación primaria; 

Vl. Establecer un registro nacional de educandos, educadores. 
tituloe académicos y establecimientos educativos; 

VII. Eetablecer un sistema nacional de créditos que facilite el 
tránsito del educando de una modalidad o ~ipo educativo a otro: 

VIII. In~ervenir en la formulación de planes de cooperación 
in~ernacional en materia de docencia, investigación y difusión 
cultural; 

IX. Vigilar en toda la República el funcionamiento de esta Ley Y 
sus disposiciones reglamenterias: y 

X. Ejercer las demás atribucionee que le confieran esta ley Y 
otras dispasiciones legales. 

Articulo 26. Habrá un Consejo Haciona l Técnico de la Educación 
que será órgano de consulta de la Secretaria de Educación Pública 
y de las Entidades Federativas, cuando éstas lo soliciten y que 
se encargará de proponer planea y programas de estudio Y 
politices educativae. 
El Consejo se integrará con repreeentantea de las instituciones 
públicas que participen en la educación nacional. 

Articulo 27. La formulación de planee y programas de estudio y el 
establecimiento de instituciones educativas que realice el Poder 
Ejecutivo Federal por conducto de otra Secretaria o Departamento 
de Estado, se hará en coordinación con la Secretaria de Educación 
Pública. Eatae otras dependencias del Ejecutivo Federal expedirán 
certificados, diplomas y titulas que tendrán la validez 
correspondiente a los estudios realizados. 

Articulo 28. Loa servicios educativos de cualquier tipo y 
modalidad, que en los términos de esta ley establezcan los 
estados y los Municipios, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, quedarán bajo su administración técnica y 
.administrativa. 

Articulo 29. La Federación podrá celebrar con los estados y loa 
Municipios convenios para coordinar o unificar los servicios 
educativos. 
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Art.iculo 30. La educación Que impart.a el Estado en el Distr-ito 
Federal y Territorios Federales corresponden. en sus aspectos 
técnicos y ~dministrativos. a la Secretaría de Educación Pública, 
en la inteligencia de que los gobiernos de estas entidades 
destinarán para dicho servicio no menos del quince ?O~ ciento de 
sus preeupuest.os de egresas. 

Articulo 31. La función educativa a cargo de las universidades y 
los eetablecimíentoa de educación superior que tengan el ~arac~er 
de organismos descentralizados del Estado se ejercerá de acuerdo 
con los ordenamientos legales que loa rijan. 

Articulo 32. Los pareiculares podrán impartir educación de 
cualquier tipo y modalidad. Para que los est.udios realizados 
tengan validez oficial deberán obtener el reconacimien~o del 
Estado y sujetarse a lae disposiciones de eata ley. 
Por lo que concierne a la educación primaria, secunda~ia y normal 
Y la de cualquier ~ipo o grado destinada a obreros o a 
campesinos. deberá obtenerse, previa.mente. en cada caso. la 
au~orización expresa del Estado. 

Articulo 33. Los Gobíernas de los Estados podrán, denero de sus 
respeccivas jurisdicciones. otorgar. negar o ~evocar la 
autori=ación a particulares para que impartan la educación 
primaria, secundarla y normal y la de cualquier tipo o grado 
destinada a o~reros o a campesinos. 

Articulo 34. Los Gobiernos de los Est.ados podrán otorgar. negar o 
retirar. dentro de sus respectivas jurisdiccíones. el 
reconocimienta de v~lidez oficial a estudios distintos de los 
especificados en ~l articulo anterior que imparten los 
par-eiculares. 

Articulo 35. La aut.ari::ac!ón a particulares para impartir 
educación prímaria. secundaria y normal y la de cualquier tipo o 
grado destinada -3. .::.breros o a· campeeinos, asi como el 
t"econocimieoto de validez. aticial de estudios distintos de los 
anteriores. podran ser otorgados por la Secretaria de Educación 
Pública o el Gobierno del Estado correspondiente, cuando los 
solicitantes satisfagan los siguientes t"equisitos: 

I. Ajustar sus aci;.ividade!:.! y enseñan::a a lo dispuesto por el 
Articulo 5 de ~et:a l";?y; 

II .... SuJet~rse,.._ ~,~os planes y programas que senai~ _::t .5ecrecari~ 
de z::.ducac1.ón :uo..._;. . .:a. 

I ll.. :::1par<: l!" ~cu-::1c !.ér, •::on ;.ersonal que '3.Creait.e preparación 
pro±'eai·:>nal: 



IV. Contar con edificio adecuado. laboratorios, talleres. 
bibliotecas. campos deportivos y demAs instalaciones necesarias. 
que satisfagan las condiciones higiénicas y pedagógicas que el 
Estado determine. 

V. Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en materia 
educativa; 

VI. Proporcionar becas en loa términos de las disposiciones 
relativas; y 

VII. Sujetarse a 
acuerdos y demás 
educativas. 

las condiciones que se establezcan en loa 
disposiciones que dicten las autoridades 

Articulo 36. El Estado podrA revocar, sin que proceda juicio o 
recurso alguno, las autorizaciones otorgadas a particulares para 
impartir educación primaria, secundaria y normal y la de 
cualquier tipo o grado destinada a obreros y a campesinos. cuando 
contravengan lo dispuesto en el articulo 3o. constitucional o 
falten al cumplimiento de alguna de las obligaciones que 
establece el articulo 35 de esta ley. 

Articulo 37. Cuando sea presumible que procede la renovavión a 
que se refiere el articulo anterior, deberá observarse el 
siguiente procedimiento: 

I. Se citará al particular a una audiencia; 

I I. En la citación se le hará saber la infracción que se le 
impute y el lugar, dia y hora en que se celebrará la audiencia. 
Eeta se llevará a cabo en un plazo no menor de 15 ni mayor de 30 
diaa hábiles. siguientes a la citación; 

!II. El particular podrá ofrecer pruebas y alegar en dicha 
audiencia lo que a su derecho convenga; y 

IV. A continuación la Autoridad dictará la resolución que a su 
juicio proceda, que puede ser la declaración de inexistencia de 
la infracción, el otorgamiento de un plazo prudente para que se 
cumpla la obligación relativa o la revocación. 

Articulo 38. Cuando la revocación se dicte durante- un ejercicio 
lectivo. la institución podrá seguir funcionando, a juicio y bajo 
la vigilancia de la autoridad, hasta que aquél concluya. 

Articulo 39. La negativa o la revocación de la autorización 
otorgada a particularee para impartir educación primaria, 
secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a 
obreroe o a campesinos, produce efectos de clausura del servicio 
educativo. 
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La autoridad que dicace la resolución adoptará las medidad ;:;.1.Je 
sean necesarias para evita juicios a los educandos. 

Articulo 40. ?ara retirar reconocimiento de validez oficial a 
est;udios impartidos por particulares en t.ipos distintos J. la 
educación primaria, secundaria y normal y la de cualquier ~ipo o 
grado destinada a obreros o a campesinos. se observará ~l 
procedimiento que señala el articulo 37 de esta ley. 

Articulo 41. Los particulares que i:npartan ee'tudios con 
reconocimiento de validez oficial. deberán mencionar la 
documentación que expidan 'J publicidad que hagan la fecha y 
número del acuerdo por ~l que se les otorgó dicho reconocimiento. 
Los particulares que impar~an escudios sin reconoci~iento de 
validez oficial deberán ~encionar ~s~a circunstancia en su 
correspondiente documentac16n './ publicidad y registrarse en la 
Secretaria de Educación ?ública. 

Ar~iculo 42. Para impartir educación por correspondencia. prensa, 
radio, fonografía. televisión. e inema tograiia o cualquier ot.ro 
medio de comunicaci~n. los interesados deberán cumplir 
previamente los requisitos establecidos l'ara el tipo educativo 
que impartan asi como las leyes y reglamentos relativos al m~dio 
de comunicación que utilicen. 

Capitulo IV 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

Art:iculo 43. La educación s-= reali=a mediante un proceso que 
comprende la enseñanza • .el 3.prend~::aje. la investigación y la 
difusión. 

Articulo 44. :~l proceso educativo se basar"á en los principios de 
libertad y re3ponsabilidad ~ue asegu:-en la armenia de relaciones 
entre educandos y educadores; desarrollará la capacidad y las 
aptitudes de los educandos para aprender por si mismos y 
~~omoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el 
diálogo entre i:ciucar.d.::;, -:-ducado res. padt>es de familia e 
institucione.:s públicas y privadas. 

Articulo 45. El concenido de la educación se definirá en los 
planes y programas. los cuales se formularán con mi.'t'ae a que el 
educando: 

I. Deaarrolle su capacidad de observación~ 
interrelación y deducción; 
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!I .. Reciba armónicamente loe conocimientos teóricos .Y prácticos 
de la educación; 

III. Adquiera visión de lo seneral y de lo particular; 

IV. Ejercite la reflexión critica; 

V. Acreciente su aptitud de actualizar y mejorar los 
conocimientos; Y 

VI. Se capacite para el trabajo socialmente útil. 

Articulo 46. En los ~ia~es y programas se establecerán los 
objetivos espec1ficos iel .tprendizaje; se sugerirán los métodos y 
actividades para ó!.l.•-::ar:.=arlos. y se establecerán los 
procedimientos para ev.:ilua:- si los educandos han logrado dichos 
objetivos. 

Articulo 47. La evaluación educa~iva será períódica. comprenderA 
la medición de los conocimientos de loa educandos en lo 
individual y determinará si .los planes y programas responden a la 
evolución histórico-social del pals y a las necesidaáes 
nacionales y regionales. 

Capitulo V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA 

Articulo 48. Los habitantes 
oportunidades de acceso al 
limitación Que satisfacer 
disposiciones relativas. 

del paia tienen derecho a las mismas 
sistema educat.ivo nacional. sin más 
los requisitos que establezcan las 

Articulo 49. Para ejercer la docencia dentro de cada uno de loa 
tiPoe ql:e comprende el sistema educativo nacional. los maestros 
deberán sa"tisfacer los r-equisitoe Q.Ue señalen las aucoridades 
competentes. 

Articulo 50. El Estado otorgará: 

I. Remunez;ación jus"Ca para que los educadores dispongan del 
tiempo r.ecesario para la preparación de las claat::a q".le impartan y 
para su perfeccionamiento profesional; y 

I I. Eat:lmuloa y recompensas a favor de loe educadores que se 
distingan en el ejercicio de su profesión. 
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Ar~iculo 51. El 2et;ado ;:iodrá i!Stimulat' a las asociaciones civiles 
Y a le.a cooperat.ivas de maescros que .se dediquen a la enserian::a 
en cualesquiera de sue tipos y grados. 

Ar-ciculo 52. Son derechas de quienee ejercen la patria poteei:.ad o 
la tutela: 

!. Obtener la inscripción escolar necesaria para que sus hijos o 
pupilos. menores de 9dad reciban la educación primaria; 

I I. Participar a las autoridades escolares cualquier problema 
relacionado con la educación de sus hijos o pupilos, a iin de que 
aquéllas se avoquen a la solución; 

III. Cooperar con las ~uto~iciades escolares en el mejoramien~o de 
los educandos y de los establecimi~ntos; y 

IV. For~ar parte de las asociaciones de padres de familia. 

Artículo 53. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela: 

I. Hacer que sus hijos o pupíloa, menares de quince años, ~eciban 
la educación prímaria; 

II. Colaborar con las inet;ituciones educat;ivae en las actividades 
que éstaa realicen; 

III. Pa.rtici;>ar, de acuerdo con los educadores. •!n el eratamiento 
de loa problemas de conduc~a o de aprendizaje. 

Articulo 54. Las asociaciones de padres de !arr.ilia -cendrán Por 
objeto: 

! . Representar anee las autoi·idades escolares :.os intereses que 
en mater-ia educa"Civa sean comunes a los asociado.3; 

II. Colaborar en el mejora.':lien~o de l:i comnnidad escolar y 
p~oponer a las aut~r~dades las medidas que estim?n conducentes: 

!!I. Participar en la ar-!icación de las cco;ieraciones e-n 
numerario. bienes y servicios ~ue las asoci~ciones hagan al 
establecimiento 9scolar. 

Articulo 55. Las asociaciones de padres de familia se abstend~án 
de intet-veni:r en loa aspectos técnicos y administrativos de los 
establecimientos educativos. 
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Articulo 56. La organización Y el funcionamiento de las 
asociaciones de padrea de familia se sujetarán a lo que disponga 
el reglamento relat.ivo en lo concernient.e a sus relaciones con 
las autoridades de loe establecimientos educativos. 

Articulo 57. Las negociaciones o empresas a que se refiere la 
fracción XII del Apartado A} del Articulo 123 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. están obligadas a 
establecer y sostener escuelas cuando el número de educandos que 
las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles quedarán bajo 
la dirección técnica y administrativa de la Secretaria de 
Educación Pública. 

Art.iculo 58. Las escuelas que se establezcan en curnplimienT.o de 
la obligación prevista en el articulo anterior, contarán con 
edificio, instalaciones y demás elementos necesarios para 
realizar su función, en los t.érminos que señale la Secretaria de 
Educación Pública. 
El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación 
patronal de proporcionar las aport.aciones para la remuneración 
del personal y las pre~t.acio~ee que dispongan las leyes y 
reglamentos, que no seran interiores a las que ot.orgue la 
Federación en igualdad de. circunstancias. 

Articulo 59. La Secretaria d•3 Educación Pública podrá celebrar 
con loe patronea convenios para el cumplimiento de las 
obligaciones que señalan loa articules 57 y 58 de es~a ley. 

Capitulo VI 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

Articulo 60. Los estudios re!1lizadoa dentro el sistema educativo 
nacional tendrán validez en t·:ida la República. 

Articulo 61. Revalidación de estudios es la validez oficial que 
se otorga a loe realizados en planteles que no forman parte del 
sistema educativo nacional. 

Articulo 62. La revalidación de estudios se ralizará por tipos 
educativos, par grados escolares o por materias. 

Articulo 63. Loe tipoe educu.tivoe, grados escolares o maT-erias 
que se revaliden, deberán ~ener equivalencia con los que se 
impartan dentro del sistema e~ucativo nacional. 
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Ari;;iculo 54.. Los ~s'tudios !'eali=acios dent.ro "'del sist.errla ~ducat.:.·10 
nacional podrán oeclararse "?"qUivalentes en.'t.i-e. si_ . por t.1¡::cs 
educai;;ivos, por grados ecolares o _,por- mat..e_ria.s. ~n- .los t.érm:.nos 
del art.iculo anterior. · -

Art.iculo 65. La facultad de revalida't" y e~n~.a:o{écer y 
equivalencias de es't.udios corresponde 

I. A. la Federación por conduc-:o de. la 3ecret.aria ¿e Educac .. :m 
Pública. 

' II. A los Eat.ados. en !os r.érminos de sus respeceivas leyes: ~ 

III. A los organi.smos descentralizados. cuando para ello los 
aut.oricen los ordenamient.os legales que los r1Jan. 

Articulo 66. La Secretar!~ je Educación ?ública creará un sis't.ema 
federal de cer't.ificación de conocimien't.os. por medio del cual se 
expedirá certificados de esr.ud.ios y se •:it.orgará diploma, t.i't.ulo o 
grado académico que acredir.e ei saber demostrado. de acuerdo con 
el Regla.meneo que al e:ec~o se expida y contarme a las siguieni;;es 
bases: 

I. Que los conoc1mi~ntos se ac:-editen por -:.ipo educativo. gr.ado 
~~colar o mater:.a; 

I!. Que para acreditar un tipo o g!'ado escolar deberá comprobarse 
la acredit.ación de r.ipo o grado inmediato anterior; 

III. Que los conocimien~os ~e acrediten de acuerdo con los planes 
Y programas de est.udio en vigor; 

IV. Que se cumplan, en su caso. las prácticas y el servicio 
social correspondienr.es: 

V. Que los conocimientos sean evaluados conforme a procedimientos 
que se establezcan tomando en cuenta las ex?eriencias del sistema 
educativo nacional, y de ~cuerdo, en lo conducente. a lo 
dispues't.o por el art:iculo 47 de esta ley; y 

VI. Que el interesado 3e ~juste a las demás disposiciones legales 
relat.iva::s. 

A:-ticulo 07. El Poder Ejecutivo Federal promoverá un sistema 
in~ernacional reciproco de validez oticial de est:udios. 
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Capitulo VII 

SANCIONES 

Articulo 68. Al que infrinja lo dispues":o .::n -::-! ::<:"e•..:.:;co ?árr-'3.io 
del ar'ti':' 1.ll'J' 41 de ~ata ley. se le impondrá una multa de mil a 
cincuenta mil pesos y en caso de reincidencia se clausurará el 
servicio educativo. 

Articulo 69. Las demás contravenaionee a la presente ley o a sus 
reglamentos, cometidas por un particular, que no constituyan 
delito o que no tengan sanción expresa en este propio 
ordemaniento, se castigarán con multa de ::ien a cincuenta mil 
pesca, tomando en cuenta las circunstancias en que fueron 
cometidas y la condición del infrac~or. previo al procedimiento a 
que se refiere el articulo 37 de esta ley. La multa impuesta 
podrá duplicarse en caso de reincidencia. 

ARTICUIJJS TRANSITORIOS 

Primero. Esta ley entrará e vigor a los quince dias de la fecha 
de su publicación en "Diario Oficial" de la Federación. 

Segundo. En tanto se expidan loa reglamentos que se deriven de 
esta ley. quedan vigentes • en lo que no se le opongan, los 
expedidos con fundamento en la Ley Orgánica a que se !'~fisre el 
articulo tercero transitorio. 

Tercero. Se abroga la Ley Orgánica de la Educación Pública, 
reglamentaria de los articules 3o.; 31, fracc i6:1 1; 73. 
fracciones X y XXV. y 123, fracción XII, de la Cc1nstitución 
Politica de loa Estados Unidos Mexicanos. expedida el 31 de 
Dicimbre de 1941 y publicada en el "Diaric Oficial" de la 
Federación el 23 de enero de 1942. 

;~:~;~te s~ey~erogan lae demás di,spoaiciones que se opongan a la 
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ANEXO Ne>- 3 



I.KY NACIONAL DE RDUCACIOH PARA ADULTOS 

Capitulo l 

DISPOSICIONES GKNKRALES 

Articulo l. La preeente Ley ea de observancia general en toda la 
República y sua diepoeicionea aon de interés social. 

Articulo 2. La educación general básica para adultoa for~a parte 
del sia~ema educativo nacional y está destinada a loe mayores de 
15 años que no hayan cursado o concluido estudios de pr icnaria o 
eecundaria. 
La educación para adultos es una forma de educación extraeacolar 
que se basa en el autodidactismo y en la solidaridad social como 
loe medios mtie adecuados para adquirir, transmitir y acrecent.ar 
la cultura y fortalecer la conciencia de unidad entre los 
distintos sectores que componen la población. 

Articulo 3. Toda persona podrá part.ici;;:>ar en actividades de 
promoción de la educación para adulcos o de asesoria a los 
educandoe, coi:r.o contribución responsable a la elevación de los 
niveles eocialee, culturales y economices del pais. 

Artículo 4. La educación para adultos cendré. loe eiguienr.es 
objetivoa: 

I. Dar bases para q\Je toda persona pueda alcanzar. como minii:no. 
el nivel de conocimientos y habilidades equivalent:.es al de la 
educación general básica. que comprenderá la primaria y la 
secundaria; 

II. Favorecer la educación continua mediante la realización de 
estudios de todoe tipos y especialidades y de act.ividadea de 
actualización, de capacitación en, y para el trabajo, y de 
íormación profesional permanente; 

III. Fomentar el autodidactiemo; 

IV. Desarrollar las aptitudes físicas e intelectuales del 
educando, aai como ~u capacidad de critica y reflexión; 

V. Elevar loa niveles culturalea de loe sectores de poblacíón 
marginados para que participen en las reeponsabilidadea y 
beneficios de un desarrollo compartido; 

VI. Propiciar el desarrollo de una conciencia de solidaridad 
social; y 
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VII. Promover el meJoramiento cie la .vida fa.miliar • .!.abor~i y 
social. -

Articulo 5. El Poder Ejecutivo Federal ~xpedir~ loe regi:im~n~os 
necesarios para la aplicación de ;sta ~ey. 

Capitulo Il 

ATRIBUCIONES DE LA FEDKRACION, LOS ESTADOS Y LOS HUNICIPIOS 

Articulo 6. Compete a la Federación. los Estados y los 
Municipios: 

l. Promover. establecer. organizar y sost:.ener 3er•Jl.=.!.OS 
permanentes de educación para adulto,s: 

I I. Investigar las necesidades de los. diatin"t.os g'rupos sociales 
para determinar el conéenido de loS. planes y programas de estudio 
para adultos; 

III. Auxiliar a los par~icUlareS: que lo soliciten ~n sus 
acti·~·id.ades de promoción 7 a:Sesoria·:de educación para adultos; 

IV. Otorgar estímulos Y. reconoc1cn1entos a las personas e 
instituciones que hayan p.restado _ ser~ic;_i_os dis"Cinguidos ~n la 
educación para adultos; y 

V. Las demás que les señalen la present:.e Ley '/ otras 
disposiciones legales. 

Arti~ulo 7. En mater~a de ~duación general básica para aduleas, 
son facultades exclUBl'Jas del ?oder Ejecutivo Federal, quien la 
ejercerá por c-:·nduc1:•) de : :.>. .::ecrer.aria de Educació Ptiblica: 

I. Formular planes y programas de est.udio; 

II. Aut.orizar ~. en su caso. elaborar los libros de ~ext.o y otros 
materiales pedagógicos de a?oyo; 

III. Acreditar y :::ert.if!.cat' ccnocimient.os, así como -expedir 
constancias y certificados de es~udio; 

IV. Evaluar periódicamente loo ?lanes, pro~ramas. métodos· Y, 
procedimient.os que se apliquen; y 
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Articulo B. La Secretaria de Educación Pública podrá extender. 
en coordinación con otras instituciones. loa servicios de 
educación para adultos a todas las modalidades. tipos y 
especialidades, así como a la realización de actividades de 
actualización. de capacitación en, y para el trabajo. Y de 
formación profesional permanente. 

Articulo 9. Los servicios que para le educación de adultos 
establezcan loe Estados y loe Municipios quedarán bajo su 
dirección y coordinación técnica Y administrativa. 

Articulo 10. La correspondencia, prensa. radio, fonografía. 
televisión. cinematografía o cualquier otro medio de difusión 
podrán ser utilizados en la educación para adultos. En todos los 
caeos se deberá obtener autorización de la Secretaria de 
Educación Pública y cumplir con loe requisitos previstos por las 
leyes y reglamentos correspondiente9 al medio de diiusión que se 
utilice. 

Gapitulo III 

APRENDIZAJE Y ACREDITACION 

Articulo 11. El proceso de aprendizaje se apoyará en el estudio 
de los libros. guias y materiales didácticos que autorice la 
Secretaria de Educación Pública. 

Articulo 12. El educando podrá organizar su aprendizaje en forma 
individual o en circules de estudio y avanzar según su capacidad 
y posibilidades de tiempo. así como asesorarse por personas que 
esten en aptitud de hacerlo. 

Articulo 13. El asesor es auxiliar voluntario del proceso de 
educación para adultos y tiene a su cargo: 

I. Promover interés por el estudio; 

II. Organizar y orientar circules de estudio; y 

III. Conducir personas analfabetas y educandos en general. 

Articulo 14. El educando analfabeto. a fin de que aprenda 
matemáticas elementales y a leer y a escribir, requerirá 
invariablemente ser conducido por un a~esor. 

Articulo 15. A falta de asesor, el educando podrá solicitar 
orientación a las instituciones educativas. 
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Ar~iculo 16. Toda persona mayor de quince ~ñoe que desee ~studiar 
la educación genersl básica ?ara adul~os deberá ~egistrarse ~n la 
Secretaria de Educación Pública. El registro no requiere la 
presentación de documentos. 

Articulo 17. La Secretaria de 3:ducación Pública. a través de su 
Sistema Federal de Certiilcación. acreditaré. los 1=onocim1encos 
adquiridos por loa educandos mediante exWnenee parcial~s o 
globales. previa Presentación del act.a de nacitnient.o y de !.os 
document.os que acrediten el grado o nivel inmediato anterior. 

Articulo 18. El educando que acredite los conocimientos de 
primaria, secundaria o de otro nivel educativo. recibirá el 
certificado cor:-espondiente. ~·.Je le permitirá continuar eat.•.Jdios 
en la modalidad escolar o en la ex~raescolar. 

Articulo 19. La pet'aona que -:.enga más de quince años y compruebe 
heber certificado grados completoa de tipo medio podrá 
incorporarse a la educación para adultos en cualquier ~iempo. 

Articulo 20. El educando que. al present.ar examen. no acredite la 
etapa educativa co~reepondiente. recibirá un informe que :~dicará 
las unidades de eetudio en las que deberá profundizar y :.endrá 
derecho a preZ!oentar nuevos exámenes hasta la acreditación de 
dicha el:.apa. 

Capitulo IV 

SKRVICIO SOCIAL EDUCATIVO 

Articulo 21. :as dependencias del Ejecu~ivo Federal. de los 
Ea ta.dos Y de 1-:is Mun:.cipios. los organismos descentralizados y 
las ~mpresas de ?ar~icipación estatal. organizarán servicios 
p~rmanentes ée ?ror.1oc iór: y ~seso!"'ia de educación general básica 
para adul'Cos ~l darán las facilidades neceaarias a sus 
tr-abajadores y familiar-es pat:'a estud-iar './· acreditar la educación 
primaria y la secundaria. 

A!'t.ícula 22~ Las instit.Jc!.ones feder-alea d.e educación primaria, 
media, técnica y super _or esr.ablecer~n centros de promoción y 
asesoría perClanem:.e ?E.ra la ~ducación de a.dul tos, con la 
participación de sus aut~ridades, profesores y alumnos. 

Articulo 23. La.e universidades. y loa establecimientos de 
educación :3-uperior que tengan el carácter de organismos 
descentralizados del Estado podrán partici~ar en la educación 
para adultos de acuerde• con los ordenamientos legales que loa 
rijan. 
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Articulo 24. Loa eetudiante que participen voluntaria.mente en los 
centros de promoción y asesoría de educaión para adultos, por el 
tiempo que para la realización del servicio social establecen laa 
disposiciones legales aplicables, tendrán derecho a que se les 
acredite dicho servicio. 

Articulo 25. Los establecimientos educativos podrán auxiliar en 
la educación para adultos organizando curaos. conierencias y 
otras actividades que tengan por objeto la orientación y guía de 
asesores de círculos de estudio. 

Capitulo V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 26. Loa mayores de quince años. varones y mujeres, de 
las zonae urbanas o rurales, tendrán derecho con igualdad de 
oportunidades a recibir la educación general básica para adultos. 

Articulo 27. Loe empleados, comisariados ej ida lee y de bienes 
comunales, sindicatos, asociaciones y otras organizaciones, 
podrán: 

I. Propiciar 1?1 estab!.ecimiento de cent.roa y servicios de 
promoción y asesoría de educación para adultos; 

II. Dar facilidades a sue trabajadores y miembros para eetudia: y 
acreditar la educación general básica para adultos; y 

III. Extender loe servicios de la educación para adultos a los 
familiares de eue trabajadores y miembros. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero. Ea ta Ley entrará en vigencia a los quince días de la 
fecha de au publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley que establece la Campaña Nacional 
contra el Analfabetismo. ex.pedida el 20 de Agoa't.o de 1944 y 
publicada en e.:. "Diario Oficial" de la Federación el 23 del ntismo 
mes Y año; el Decreto que prolongó la Campaña Nacional 
establecida en la citada Ley. hasta que entrara en vigor el 
ordenamiento sJbre medidas permanentes contra el analfabetismo, 
expedido el 1:. de Febrero de 1946 y publicado en el "Diario 
Oficial"' de la Federación el 30 de Marzo del mismo año; y Decreto 
Por el cual se ratificó el que dispuso la prolongación de la 
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propia Campaña. has-ca el día en que ent.rase ~n vigor !.a Le:,· •je 
medidas permanentes contra el analfabetismo. -e:<pedido -el 2 de 
Enero de 1947 y publicado en el .. Diario Oficial" de la Feder-3.ción 
el 26 de Febrero del mismo año. 

Tercero. Se crea la Comisión Coordinadora de la Ley ~acion3.l de 
Educación para Adul"";os. :.ntegrada con :::1 nümero de miembros -;ue 
la disposición reglamentaria .3eñale. encargada de encauz.at" i.as 
actividades que las distintas entidades, dependencias y 
organ1emoe realicen en aplicación de esta Ley. Héxico, D.F .• ~ 29 
de Diciembre de 1975. Emilio H. González Parra. S.?. - Luis ·""!el 
Toro Calero. D.P.-
José Castillo Hernández.. S.S. - Rúbricas. 
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ANEXO No- 4 



INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCAC!ON DK LOS ADULTOS 

DECRETO 

Artículo ! . Se crea ~l Ins"C1tut.o Nacional para la Educacit;.n de 
los Adultoe como organismo deecent.rali::ario de la Administración 
Pública Federal, con personalidad y ?atrimonio propios. ~ue 
tendrá por objeto promover, organizar e imparcir educación b~sica 
para adultos. 

Articulo 2. Para el cumplimient.o de su objetivo, el Ins't.~tui:.o 
tendrá lae siguientes !acultades: 

I. Promover y proporcionar servicios de alfabet.i~ación. aai como 
de educación primaria y secundaria para adultos. en cumplimiento 
de la Ley Naciona1... de Educaclón para Adultos 'J disposiciones 
reglamentarias, de acuerdo a los objetivos, contenidos y 
programas de estudio que establezca la Secretaria de Educación 
Pública, conforma a su competencla; 

II. Promover y realizar invescigación r-elativa a la educación 
pa~a adult.:is; 

I!I. Elaborar y distribui~ materiales didácticos a~rovechables ~n 
la educación para adultos; 

IV. Participar en la formación del ?er-sonal que requiera para :.a 
prestación de los servicios de educación para adultos: 

V. Coadyuvar a la educaciór. <:omunitar1a para adultos, i:onfor:ne "3. 

las disposiciones legales y administrativas correspondientes: 

'/I. Acreditar cuando proceda, loe estudios que se realicen en ~l 
Instituto. conforme a los prog~amas aprobados: 

VII. Dar oportunidad a l~s estudiantes de cumpli~ con el servicio 
social educativo; 

VIII. Coordinar .9Ua ac";ividadee con ina~i tuciones que ofr"ezcan 
servicios similare9 o cot".:;;>leinentarios y apoyar. cuando lo 
requieran. a dependencias. organismos. asociaciones y empresas ~n 
las tareaa afin~s que deear~Qllen; 

ZX. Participar en los sevic:..os de 2di.:.c;ición General Básica par-a 
Adultos o 

X. Realizar actividades de difusión cultural que complementen "./ 
a¡>0yen sus programaat 
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XI. Difundir a través de loa medios de comunicación colec~iva loe 
servicios que preste y los programae que desarrolla. así como 
proporcionar orientación al pUblico sobre los mismos: y 

XII. Las demás consignadas en este Decreto. aei como las que 
requiera para el cumplimiento de su obje~ivo, congruentes con la 
legislación educativa. 

Articulo 3. El gobierno del Ins~ituto estará a cargo de: 

I. La Junta Directiva y 

II. El Director General. 

Art:iculo 4. La. Junta Directiva será el órgano superior de 
gobierno del Instituto, y estará integrada por el Secre't-ario de 
Educación Püblica quien la pt"es1dirá. el Secretario de 
Gobernación; el Secretario da Prosramación y Presupuesto; el 
Secretario del Trabe.jo y Previsión Social; el jeÍe del 
Departamento del Distrito Federal; y tres miembros más designados 
por el Presidente de la Repüblica. La 
Junta Directiva podrá invitar a las sesiones a los gobernadores y 
preaidentea municipales, en cuyas ent.idades se desarrollen los 
programas más significativos de educación para adultos. 
Los miembros titulares de la Junta Directiva podrán designar un 
suplente. a excepción de los tree designados por el P~esidente de 
la Republica. 

Articulo 5.- Corresponderá la Junta Directiva: 

I. Eat.ablecer laa políticas generales para el desarr-ollo de las 
actividades del Instituto; 

II. Aprobar el programa general de act.ividades; 

III. Aprobar los p~oyectoa de presupuestos anuales de ingresos y 
egresos; 

IV~ Autorizar el establecimiento de Delegaciones del Instituto en 
las ent~dadea federativas; 

V. EvaltJar. supervisar y autorizar. la aplicación y desarrollo de 
los planea y programas. asi como los estados financi.eros y el 
informe anual de actividades que rinda el Director General; 

VI. DecLdir sobre la organización académica y administrativa del 
Inatitu1;0; 

VII. Ap1~obar el Reglamente Interior; 

Pásina - l05 



VIII. Acordar las condiciones genel'ales- de :rabajo d~l· ?ers,,nal 
del Instituto: y 

IX. Atender los demás asuntos que requieran para el cumplim~~nto 
del objeto del Instituto y aquellos que se desprendan ce las 
leyes y reglamentos. 

Articulo ci.- La Junta Directiva sesionara en reuniones 
ordinarias. cuando menos cada tres meses y extraordinarias .-:•..::lr.do 
las convoque el Presidente. 7odos los miembros de la ..iunta 
Directiva gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. 
El quórum se integrará con la asistencia de su preaident.e o quien 
lo supla y de por lo ~enes la citad de sus miembros. Los acuerdos 
se tomaran por mayo:--ia de v·ocos y en ·=aso. de empate. el 
Presidente cendrá vaco de calidad. 

Articulo 7.- El Direc~or Gene~al del instituto ~erá nombrado por 
el Presidente de l::i. 2epUblica, durará en su cargo eres arios, 
pudiendo ser nombrado por otro periodo igual. 
El Director General Asistirá a las sesiones de la Junta Dire=~iva 
con voz pero sin voto. 

Artículo a.- El Direccor General del Instituto tenará las 
siguiente facultades y ·?bli.gaciones: 

l. Dirigir técnica y ad.~ini3~rativamente al Instituto; 

11. Representar al Inst.ituto y nombrar a los apoderados 
necesarios. informando de ellos a la Junta Direc~iva; 

IlI. Elaborar y proponer a la Junta Direct.iva los proyect.oe de 
programas y presupuestos del mismo: 

IV. Proponer a la ;unta Directiva los nombramientos de los 
funcionarios; 

V. Proponer a la Junta Directiva los establecimientos de las 
unidades técnicas y administrativas del Instituto con:Corme a su 
Reglamento Interior; 

VI. Supervizar y vigilar la organización y el I-uncionamiento de 
las unidades del mismo; 

VII. Someter a la población de la Junta Directiva el proyecto de 
Reglamento Interior del Instituto y aprobar los ::ianuales 
administrativos necesarios para su funcionamiento; 

VIII. Nombrar al personal técnico, administrat lvo y docente que 
le autorice el Reglamento Interior; 
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IX. Rendir un informe anual de actividades y de estados 
financieros a la Junta Directiva: 

X. Realizar actos, convenios y contratos de acuerdo con los 
lineamientos que determine la Junta Directiva; 

XI. Organi=ar los programas de difusión de las actividades del 
Instituto; y 

XII. Loa demás que le confiera este ordenamiento y otras 
dispasicionea aplicables. 

Articulo 9.- El patrimonio del Instituto estará integrado por: 

!. La asignación de recursos que determine el Ejecutivo Federal y 
las aportaciones de los Gobiernos de los Estados y los 
Municipios; 

!!. Los bienes que adquiera o que se le otorguen para su 
funciona.miento; 

III. Las aportaciones, legados o donaciones que en su favor se 
concedan; y 

IV. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro titulo 
legal. 

Articulo 10.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus 
trabajadores se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del Articulo 
123 Constitucional. 
Serán considerados trabajadores de confianza; el director 
general. los directores de área. subdirectores. jer·es de 
departamento, delegados, subdelegados, jefes de departamento de 
delegación. coordinadores de zona. el i)ersonal de apoyo a l'Js 
funcionarios anteriores y en general aquel que realice Íuncion?s 
de dirección. inspección. investigación, fiscalización o 
vigilancia. 

Articulo 11.- Los trabajadores del Instituto quedarán 
incorporados al régi::nen de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Articulo 12.- En el cumplimiento de su objetivo el Inti<:t:to 
propiciará el aprovechamiento del servicio social y voluntario de 
loe estudiantes, que ee beneficien en los diversos prograir.as 
educativos del pais, aai como de ~oda persona que solicite 
contribuir a los fines del Instituto. 
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TRANSITORIOS 

Pri:nero.- Este Decreto ~ntrar3. ~n vigor ::tl dia siguiente :!.e .3U 

publicación en el "Oi~rio Oficial" de la Federación. 
Segundo. - Se derogan las disposiciones que se opongan a ~si;.e 
Decreto. 
Dado en la Residencia del ?oder Zjecutivo F~deral. i;!O la ·=-iudad 
de México. Dist:.rito Federal, a los veintiocho dias del mes de 
aso e to de mil novecientos ochenta y uno. - José López ?or~ :..: : ) . -
Rúbrica.- Secretario de Educación Pública, Fernando Sol~na.
Rúbrica.- El Secret.ario de Gobernación. Enrique 01::..·;;;.res 
Santana.- Rúbrica.- El Secretario del TrabaJO y Previsión Social, 
Pedro Ojeda Paullada.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Carlos HanY. Gon=ález.- Rúbrica. 
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DIARIO OFICIAL DK LA FEDKRACION 

ARTICULO 20. - Corresponde a la Dirección de Educación 
Básica~ el ejercicio de laa facultades oiguientea: 

I. Disei\ar y establecer de conformidad con las 
politicas institucionales y del sector educaeivo, las not'mas, 
criterios y procedimientos que rijan las ac'Cividades de educaci·~n 
básica, a fin de atender las :1.ecesidades especificas de :::ada 
región del país, asi ~omo vigilar su cumplimiento; 

II. pari;icipar ~n la Dirección Técnica i:on ¡¿,. 
elaboración de las me'tas dei programa de ~ducaci.ón oasica dei 
Inseituto y vigilar su cumplimiento, atendiendo a lo establecido 
por la Secre~aria de ~ducación Pública; 

III. establecer la coordinación necesaria con la 
Secretaria de Educación Pública, para la formulación de 1-:>s 
planes y programas cie es~udio para la educación Oásica; 

IV. diseñar, establecer y evaluar la me-.:.odolcgia 
pedagógica. para la ·:?duca~ i.:in básica de acuerdo a ias normas de la 
Secretaria de Educación Pública; 

V. for~ular los estudios y proyec-:.os t.écnir;o 
educativos que pe!":nit.an elevar la calidad del proceso educati•Jo:> 
del programa de educación básica, asi como coordinarse con los 
órganos desconcentrados del Instituto para la adecuación de los 
contenidos y metodi:Jlogiaa .aplicables del programa. a las 
caracteristicas ~ peculiaridades de cada región del pais. 

VI. Proponer a la Dirección Técnica el programa anual 
de investigaciones en :nateria de educación básica, ~ fin de 
integrarlo al programa general del Instituto y, en su caso, U!".a 
vez aprobado, desarrollarlo; 

VII. ·,..•incular la -?jecución del programa de '3ducaci6n 
básica, con la de los aemás programas sustantivos del Instituto; 

".JIII. diseñar, elabora:- y aprobar. en su caso. y ·:-en 
apego a la normatl.vidaci expedida al -?iec't.o por la Secretaria de 
Educación Pública, ¿l material didáctl.co para la ~ducación 
básica, asi como los libros de texto de ?rimaria y secundaria 
para adultos; 

IX. difundir y promover, en coordinación con la Unidad 
de ComunicaciOn Social. el programa de educación básica; 

Pa.~ina - !.10 



X. es'tablecer las r.c:-mas y los lineamien'tos gene~~les 
para promover, ?lanear. organi=ar, impar~i:-, coor~i~ar y evaluar 
loa cursos destinados a la capacitaciOn de las per-sonas que 
participen en las actividades de educación básica; 

XI. apoyar a los órganos desconcentrados -?n la 
reali~ación de las actividades de educación básica; 

XII. colaborar con las dependencias y entidades rJ-=- la 
Adimistración Pública Federal, asi como con las :nstituciones de 
los sectores privado y social, en las acc!.ones que realicen 
relativas a los servicios de educación básica; 

XIII. establecer las normas politicas, ?rocedimientos e 
instrumentos de evaluación del aprendi=aJe de los estudian~es de 
educación básica, así como 3US aspectos operativos y técnico -
pedagógicos: y 

XIV. ejercer las demás facultades que le otorga el 
articulo 17 de éste ordenamiento, asi como aquellas que les sean 
conferidas por el Diector General y que sean afines o 
complementarias a las mencionadas en las fracciones anteriores. 
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